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			Prólogo

			En mi condición de consultor de franquicias y a lo largo de mis ya muchos años de trayectoria profesional he tenido ocasión de leer infinidad de artículos y asistir a numerosas conferencias, seminarios, jornadas y cursos de todo tipo, en los que el tema era uno y muy claro: la definición de la franquicia como sistema de comercio asociado..., bueno, o no tan claro, porque les aseguro que el tema da, o al menos dio, a autores, profesores y ponentes, entre los que reconozco me incluyo, un motivo de análisis y debate interminable, cuando en realidad todo es mucho más sencillo de lo que parece o, más bien, queremos hacer parecer.

			He perdido ya la cuenta de las definiciones que de la franquicia han hecho todo tipo de autores y agentes económicos y administrativos. Definiciones unas más acertadas que otras, pues algunas son claramente insuficientes y alejadas de la verdadera realidad de lo que debe ser y es una franquicia. Nuestra propia legislación, que ha tenido una afortunada y clara evolución en este sentido, recoge ya de forma certera los parámetros que deben regir este tipo de acuerdos y que, ineludiblemente, habrán de verificarse para poder otorgarles las oportunas exenciones que los alejen de la nulidad de pleno derecho que representan en sí, por su propia naturaleza, de pactos restrictivos de la competencia entre empresas jurídica y económicamente independientes.

			Quedémonos con una idea que, por simple, será más eficaz y esclarecedora. La franquicia es, ni más ni menos, un contrato. Un contrato híbrido y complejo, que no dispone en nuestro ordenamiento jurídico de una legislación específica como ocurre en otro tipo de acuerdos asociativos. Un sistema que no se regula desde el punto de vista del derecho sustantivo, en tanto la legislación se limita a otorgar una exención general para determinadas cláusulas plasmadas en estos contratos, porque, aun restringiendo la competencia, se consideran beneficiosas para la economía y los consumidores. Mejoran la distribución y prestación de servicios, favorecen el desarrollo comercial y promueven una participación de los consumidores y usuarios amparándose en la homogeneidad y uniformidad de una cadena de distribución y en la eficacia que perseguirán los comerciantes adheridos a la misma.

			Contratos a los que le son de aplicación las disposiciones establecidas en numerosas leyes generales y reglamentaciones españolas y comunitarias relativas a marcas, patentes, sociedades mercantiles, prácticas comerciales, defensa de la competencia, etc., pero que basarán su razón de ser en la libertad de pacto que se le reconoce a los contratantes, empresarios ambos independientes, pero iguales, que simplemente asumen y desempeñan roles diferentes en el devenir de la relación que establecen y que habrán de concretar en términos de equilibrio de ganancias y decisión.

			Acuerdos contractuales que, eludiendo sin más las prohibiciones expresas recogidas en su marco legislativo, garanticen:

			 i)El uso de una denominación o rótulo común u otros derechos de propiedad intelectual o industrial, y una presentación uniforme de los locales o de los medios de transporte objeto del contrato.

			 ii)La comunicación por el franquiciador al franquiciado de unos conocimientos técnicos o un saber hacer, que deberá ser propio, sustancial y singular.

			iii)La prestación continua, por el franquiciador al franquiciado, de una asistencia comercial y técnica, durante la vigencia del acuerdo; todo ello sin perjuicio de las facultades de supervisión que pueden establecerse contractualmente.

			En definitiva, una denominación común, la comunicación de un saber hacer y un soporte permanente en la gestión, lo que obligará al empresario franquiciador a disponer de una marca registrada, habiendo experimentado adecuada y suficientemente la actividad con anterioridad, así como de una organización empresarial bien estructurada con la que garantizar la réplica del modelo, requisitos todos ellos sin los cuales hablar de franquicia no sería posible.

			En España no existe una regulación sobre el régimen sustantivo del contrato de franquicia, que es por sí un contrato atípico, pero sí una aproximación parcial que trata de regular aspectos específicos de la relación y de proteger el interés del franquiciado para asegurar el necesario equilibrio entre los contratantes.

			Bien está que podamos entrar a analizar uno u otro aspecto de la franquicia y profundizar en su idiosincrasia como fórmula de asociacionismo empresarial, y que ello lo hagamos para mayor aclaración a empresarios y emprendedores de un sistema que, como nadie cuestionará, ha supuesto una verdadera revolución comercial en nuestro país y en los mercados de nuestro entorno económico.

			De hecho, desde la consultora que dirijo siempre hemos apostado por una transmisión preliminar de conocimientos técnicos a los que se van a constituir como protagonistas del acuerdo. No me refiero ya al «saber hacer» que los franquiciadores transmitirán a los franquiciados como obligación ineludible y pilar básico de sostenimiento de la relación empresarial, sino a los conocimientos que ambos empresarios deberán adquirir de antemano para verificar si un acuerdo de estas características puede llegar a tener lugar, si resulta factible y viable para ambos y si las partes se muestran de acuerdo y decididas a afrontarlo.

			Este libro es un buen ejemplo de ello y una excelente herramienta para todos aquellos empresarios y emprendedores que se asoman a la franquicia como fórmula asociativa. Unos, para la creación de nuevos canales de venta y la cobertura de otros mercados. Otros, para la explotación de un negocio propio al amparo de la marca, experiencia y apoyo de quien en verdad lidera la cadena, minorando así el riesgo inherente a toda nueva iniciativa empresarial. Para ambos, una oportunidad única de adentrarse en la franquicia y conocerla a fondo desde su perspectiva más lógica, que, por su propia naturaleza contractual, será siempre la de carácter jurídico.

			La obra es toda una iniciativa en la bibliografía de franquicias, pues por primera vez se publica en un mismo libro el trabajo de un muy amplio número de expertos jurídicos, en la figura de magistrados, catedráticos, profesores y abogados de reconocido prestigio y experiencia, que profundizan en una extensa relación de aspectos legales relacionados con este sistema de comercio asociado.

			Nuestra visión como consultores, e insisto en ello, es la de «hacer saber» qué es la franquicia y cómo se configuran las organizaciones empresariales, de cara al establecimiento de un tipo de acuerdos que han de llevar a unos empresarios y a otros al éxito y al beneficio compartido, y nada mejor para ello que un trabajo editorial de estas características para dar un paso más en uno de los objetivos básicos de nuestra firma, posiblemente uno de los más ambiciosos que mundoFranquicia ha podido abordar en su ya reconocida e incuestionable visión formativa y divulgativa.

			Este es un proyecto que despertó siempre nuestro interés, que necesitábamos apoyar en el conocimiento de quienes en verdad fueran reconocidos por ello y que por fin pudimos ver materializado con la colaboración de Novit Legal. La visión compartida de ambos despachos y el excelente trabajo de coordinación de Juan Pablo Garbayo con el ya conocido por todos nosotros en este sector, por sus publicaciones y su extraordinario conocimiento sobre la franquicia, Gonzalo Burgos. Sin ellos esta obra no se hubiera podido llevar a cabo.

			A ellos, al margen de excelentes autores, como se pone de manifiesto en sus respectivos ensayos aquí también publicados, correspondió la ardua tarea de identificación de materias, selección de autores, estructuración y revisión de los diversos capítulos del libro que ahora tiene usted en sus manos.

			Deseamos que este libro sea una herramienta a disposición de todos los agentes vinculados con la franquicia, y que el conocimiento que transmiten todos los expertos que han desarrollado las materias tratadas en él, desde sus perspectivas jurídicas y acogidas a derecho, valga para hacer que este sector sea cada vez más seguro para ambas partes y mejor comprendido por todos, evitando, por su aportación jurídica, equivocaciones en la toma de decisiones y, por supuesto, conflictividad sectorial.

			Disfrútelo y aplíquelo en cualquiera de las medidas que vaya a adoptar en relación a su franquicia, tanto como franquiciador como franquiciado.

			Las Rozas (Madrid), julio de 2017.

			MARIANO ALONSO PRIETO 
Socio director general de mundo Franquicia
 malonso@mundofranquicia.com
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			El paradigma de una oferta comercial bajo la fórmula de la franquicia

			Gonzalo Burgos Pavón

			Ya han pasado los años suficientes para que la franquicia esté considerada como la mejor forma de asociacionismo comercial en el mundo entero, por su alto valor empresarial para las economías de los países en los cuales se ha instalado y desarrollado, para todo tipo de emprendedores, todo esto conseguido en 152 años de vida activa en el mundo.

			La franquicia ha constituido un canal generador de empleo de enorme repercusión entre los emprendedores, por sus indiscutibles garantías y proteccionismo comercial. Ha sido el motor de modernización de todos los sectores, influyendo en los cambios en el comercio minorista y en la revitalización urbanística de miles de ciudades; se ha convertido en un canal de inversiones cuantiosas y grandes movimientos de capital, que han aportado riqueza y posibilidades de disponer de un comercio estable, seguro y perdurable; ha formado parte de la consolidación de industrias que han trabajado y trabajan para las franquicias proporcionando bienes de equipo, productos, servicios y materias primas; ha contribuido a la disminución de los índices de paro, y ha creado a su alrededor un entramado empresarial sólido y estable la nada despreciable cantidad de 118 países.

			Año tras año continúa la incorporación de adeptos e inversores al sistema de franquicia dispuestos a compartir su esperanza como comerciantes y sus ilusiones de independencia como personas. Por ello, en esta cada vez más complicada, difícil y compleja sociedad de consumo, se ha practicado por todas las instituciones públicas y privadas un enorme esfuerzo en la divulgación de este sistema comercial, que, para satisfacción de todos, debe ser valorado en su justa medida, ya que la cultura con la que se ha enriquecido el conocimiento del sistema de franquicia ha favorecido el largo camino entre franquiciadores y franquiciados en aras de reducir al mínimo la conflictividad del sector, despejando las dudas sobre él y mejorando las relaciones entre todos sus agentes.

			Es, sin embargo, de sentido común que ha llegado el momento que, sin dejar a un lado esta labor de formación divulgativa constante y de valores indiscutibles, abordemos ciertos temas, desde una perspectiva jurídica, que permitan a todas las figuras profesionales afines a la franquicia enriquecer sus criterios, prever las consecuencias de la toma de decisiones e incluso, con toda la humildad necesaria por parte de todos los autores de esta obra, instruir a quienes tienen el deber de impartir justicia o actuar como defensores en todas las problemáticas jurídicas que el sistema de franquicia pueda plantear.

			Para ello, iniciamos esta obra realizando un recorrido a través de sus características más relevantes como asociacionismo comercial, ya expuesto en el libro La franquicia: tratado práctico y jurídico, de la editorial Pirámide, del cual soy coautor, y que utilizaré en mis comentarios y exposiciones, analizando en esta obra, y en cada uno de sus comentarios, la controversia legal que se puede producir.

			1. ORÍGENES, NOCIONES Y FUNDAMENTOS BÁSICOS DE LA
				FRANQUICIA

			Son confusas las fuentes y referencias históricas que hablan de los orígenes de la franquicia. Unas narran las concesiones de los reyes de los siglos XVI, XVII, y XVIII a súbditos poderosos para tenerlos siempre a su servicio. Otras, más recientes, hacen referencia a los cerveceros alemanes, que cedían sus fórmulas secretas de fabricación de estos productos a cambio de participaciones económicas a quienes se sumaban a su estructura de ventas.

			También hay quien establece este origen en los fabricantes de coches en Estados Unidos o en las máquinas de coser Singer, o lo adjudica a los hermanos Richard y Maurice McDonald’s, que abrieron su primera hamburguesería en 1949 en San Bernardino, California.

			Sin embargo, nos parece más indicado centrar su origen, por sus connotaciones y características comerciales, en los acontecimientos posteriores a la finalización de la Guerra de Secesión Americana (1861-1865), donde los empresarios del norte cedieron a los empresarios del sur de Estados Unidos todos sus conocimientos y habilidades para la fabricación de productos y bienes de servicios bajo la tutela de contratos para las cesiones de marcas, a cambio de contribuciones económicas; con este hecho, indudablemente, apareció en el mercado del comercio en general la franquicia.

			Podemos considerar que la franquicia se ha desarrollado durante 152 años acomodándose a todos los cambios económicos, sociales y políticos de todos los países del mundo donde se ha implantado, sabiendo adaptarse en todo momento a las costumbres de cada uno de ellos y a las necesidades que la propia supervivencia comercial le exigía.

			La franquicia se ha desarrollado de una manera espectacular en los últimos años, sobre todo en el sector servicios, sin que ello se haya realizado en detrimento de lo ya conquistado en el sector de la distribución.

			Este desarrollo se ha debido a circunstancias de cambio sociodemográfico en los hábitos de los consumidores y, sobre todo, a la actual situación cambiante del mundo empresarial y de la economía en general, que ha pasado de estar basada en los sectores primario y secundario a centrarse en la informática, la información y los servicios.

			—Sector primario: agricultura, artesanía y pesca.

			—Sector secundario: industria.

			—Sector terciario: servicios y distribución.

			La franquicia se ha convertido en un elemento fundamental, actualizador y dinamizador del sector terciario, no solo por las ventajas que representa para franquiciadores y franquiciados, sino también para los consumidores, que adquieren a través de este sistema comercial la posibilidad de encontrar mejores precios en los productos debido a la mejora de sus costes de venta.

			Las características que han hecho destacar a la franquicia en el mundo del comercio durante tantos años como el sistema comercial con más éxito en el mundo entero, han sido su capacidad de involucrar en una sola idea de negocio a muchos pequeños y medianos empresarios independientes simultáneamente, al margen de la cultura, del idioma o del poder económico de cada país en el que se ha desarrollado o de los valores personales e individuales de cada uno de ellos.

			Empresarios que trabajarán con unas directrices empresariales comunes, con unos objetivos que compartirán cada uno desde su franquicia, con unas normas generales de estricto cumplimiento para todos y bajo una misma imagen de marca, cada uno de ellos con el serio compromiso, ante él mismo, de arriesgar su propio patrimonio familiar y económico, es decir, con derechos de propiedad sobre su negocio. Esta es la auténtica verdad, energía y esencia de la franquicia.

			La franquicia permite sacar lo mejor que puede dar de sí cada uno de estos empresarios. El éxito de la franquicia está en confiar en el buen hacer de otros empresarios, consiguiendo, mediante este sistema comercial, que el franquiciado tenga la oportunidad de enriquecerse a la vez, o incluso antes, que la propia central franquiciadora, trabajando por una idea común, con unos intereses comunes, capaces de gestionar sus negocios mejor que con la presencia de gerentes o directivos corporativos o asalariados.

			Debido a estas circunstancias, y de acuerdo con la publicación Business Horizons, número 94.801, «Foundation for the School of business at Indiana University», de los autores John F. Preble, profesor adjunto de la cátedra de Dirección Estratégica del Departamento de Administración Empresarial de la Universidad de Delaware, en Wewak (Estados Unidos) y Richard C. Hoffman, profesor adjunto de la Escuela de Administración de Empresas Franklin P. Perdue, de la Universidad de Salisbury (Estados Unidos), han demostrado que la franquicia tiene un nivel de supervivencia quinquenal del 86 %, frente al 23 % en las actividades comerciales independientes, lo cual quiere decir que, cada cinco años de desarrollo comercial, de 100 comercios independientes cierran 77, y de 100 franquicias cierran 14.

			Tan extraordinaria diferencia está justificada por las propias aportaciones del sistema de franquicia en defensa de la disciplina empresarial, las sinergias provocadas por su comportamiento como plataforma de compras y su capacidad de utilización de los medios de publicidad y comunicación.

			En el transcurso de este libro veremos, desde una perspectiva legal, los aspectos más delicados y controvertidos de esa asociación empresarial y los enfoques jurídicos más importantes, en opinión de los entendidos y mejores profesionales de la actualidad en cada una de sus materias.

			Es importante entrar en contacto con la definición de franquicia: «La franquicia es un sistema de comercialización de servicios, productos, y/o tecnologías, que tiene como base la colaboración estrecha y continua entre empresas financiera y jurídicamente distintas e independientes: franquiciadores y franquiciados. En esta dependencia comercial, el franquiciador otorga a los franquiciados el derecho a explotar su idea de negocio con la obligación de realizarlo de conformidad con el concepto y criterios establecidos por el franquiciador. Este derecho otorgado autoriza al franquiciado a la utilización del distintivo, la marca de los productos o servicios y demás derechos de propiedad intelectual que posea el franquiciador, a cambio de una contribución económica directa o indirecta pactada dentro del marco legal de un contrato escrito y firmado por ambas partes».

			Podemos destacar de forma especial matices como colaboración estrecha y continua, que implica que ambas partes deberán estar unidas comercialmente, ser empresas económica y jurídicamente independientes1, matiz de gran importancia en el transcurso del devenir del cumplimiento de su contrato, o la existencia de pagos entre ellos por esa prestación de atenciones comerciales y cesiones de marca que hace el franquiciador, así como la existencia entre ellos de un contrato de franquicia.

			Otro de los conceptos de suma importancia dentro de la franquicia es el know-how, que según el Código Deontológico Europeo de la Franquicia es un conjunto de informaciones prácticas no patentadas, resultantes de la experiencia y de la comprobación del franquiciador, y cumplirá las características de ser secreto, sustancial e identificado.

			Analicemos estas tres últimas características:

			—Secreto, porque «el saber hacer», en su conjunto de normas, experiencias y procedimientos, en la configuración y exacto ajuste de sus componentes, no suele ser materia generalmente conocida por las demás empresas del sector, y porque este conjunto de conocimientos específicos no es fácilmente adquirible en ningún medio. Sin embargo, esto no significa que todos los componentes del «saber hacer» de un franquiciador deban ser en su totalidad desconocidos y que solo sean patrimonio técnico o intelectual del propio franquiciador.

			—Sustancial, dándole contenido al «saber hacer», que debe incluir suficiente información importante para la venta de los productos o la presentación de los servicios a los consumidores finales, de tal forma que esta privilegiada información produzca en el negocio del franquiciado un escenario con mejoras competitivas para él en su sector, con un aumento de sus resultados económicos, significando una ayuda importante para introducirse en mercados desconocidos y, por supuesto, permitiéndole aumentar el control de su propio negocio.

			—Y por último identificado, ya que «el saber hacer» deberá estar transmitido de forma suficientemente clara, completa y expedita, para que permita comprobar que se cumplan las dos características anteriormente mencionadas (ser secreto y sustancial).

			El mismo Código Deontológico de la Franquicia hace referencia al deber de confidencialidad que deberá guardar el franquiciado en cuanta información le sea entregada por el franquiciador, por considerar que todos estos métodos y procedimientos operativos son de exclusivo conocimiento del franquiciador, constituyendo su know-how2, y que bajo esa premisa de secretos confidenciales cederá a sus franquiciados para que se beneficien de ellos, suponiendo una ventaja competitiva con respecto a la competencia.

			Cuando hablábamos de los pagos que se realizarán entre franquiciador y franquiciado por las prestaciones de servicios entre ambos nos estábamos refiriendo a lo que en franquicia se conocen como cánones y royalties. Existen cuatro tipos de cánones en la franquicia:

			1.Canon de entrada.

			2.Canon de mantenimiento.

			3.Canon de publicidad.

			4.Canon industrial.

			1.Se le llama canon de entrada a la cantidad a fondo perdido que tendrá que pagar el franquiciado para entrar a formar parte de la red de la central franquiciadora, por cada una de las unidades franquiciadas que le sean concedidas, aunque fueran de la misma central franquiciadora.

			Cada central franquiciadora valorará, independientemente como empresa, la cuantía de este pago.

			El franquiciador justifica esta aportación económica de sus franquiciados con dos motivos: primero, para que los gastos de apertura de la unidad del franquiciado no le suponga un coste económico al franquiciador a través de las múltiples ayudas que le serán prestadas al franquiciado, y en segundo lugar para compensar los gastos de constitución que la central franquiciadora ha tenido en el tiempo para la debida creación de su estructura, imagen, procedimientos operativos y creación de los diferentes manuales que garantizan su conocimiento y know-how adquiridos sobre el negocio en cuestión.

			2.Se le llama canon de mantenimiento a la cantidad fija, periódica o variable que deberá pagar el franquiciado al franquiciador en los plazos fijados en el contrato de franquicia.

			Este pago se realizará de acuerdo a lo pactado en el contrato de franquicia, pudiendo ser: directo (porcentaje sobre ventas), indirecto (una cantidad fija estipulada previamente) o una cantidad variable sobre los artículos que le provea el franquiciador, como en el caso de una franquicia de producción.

			Existen actualmente muchas centrales franquiciadoras que operan bajo la modalidad de franquicias de producción, cuya publicidad dice que no cobran canon de mantenimiento para hacerse más atractivas a los inversores, cuando en realidad los royalties van incluidos en los productos que venden a través de los franquiciados.

			3.Se le llama canon de publicidad a las aportaciones económicas que hacen los franquiciados para contribuir al coste de las campañas de marketing y publicidad que realice la central franquiciadora de forma corporativa y a escala nacional, que redundará en beneficio de todos los establecimientos de la cadena.

			Se trata de la cobertura económica de uno de los aspectos más relevantes de la oferta de la franquicia, ya que los recursos generados por este canon de publicidad le permiten su aparición en los medios de difusión más importantes del país, a los que, por sus elevados costes, le sería imposible acceder a cualquier inversor solitario e independiente.

			Existe otro posible canon de publicidad, llamado «canon de publicidad local», que el franquiciador puede exigir o recomendar que haga el franquiciado para fomentar campañas locales y específicas de la unidad de venta del franquiciado, cuando por alguna cuestión vinculada solo con ese establecimiento interese comercialmente.

			4.Por último, se llama canon industrial a los pagos que el franquiciado deberá realizar para ir amortizando las aportaciones que en su momento hizo la central franquiciadora en forma de préstamo para realizar la apertura de la unidad franquiciada. Los pagos de este canon se realizarán con el ajuste y calendario previo, establecido entre las partes en el contrato de franquicia.

			Ninguno de estos cánones tiene en la franquicia un valor fijo y determinado, ya que cada central franquiciadora habrá estudiado los suyos con arreglo a sus valores en el mercado en el que se mueve y, sobre todo, el conocimiento de su marca, la rentabilidad de su negocio, las aportaciones que realice a favor del franquiciado, etc.

			Integrarse en una red de franquicias supone tener una mayor probabilidad de éxito comercial, basándose en la experiencia adquirida en la explotación de un negocio determinado, probado y llevado a la práctica real de su explotación.

			A través de la franquicia se establecerán grandes ventajas a compartir entre franquiciadores y franquiciados. El franquiciador encontrará a través de sus franquiciados la oportunidad de un crecimiento rápido de su enseña, sin precisar para ello de la aportación de grandes sumas de recursos económicos, ya que lo hará con capital externo, y el franquiciado tendrá la oportunidad de realizar la gestión de su franquicia sabiendo que estará respaldado por una experiencia contrastada de muchos años y en diversos escenarios, que contará con una formación adecuada y especializada en su negocio, dispondrá de una imagen de marca conocida, tendrá un plan de comunicación adecuado y una red de proveedores establecida, todo lo cual redundará en un aumento muy significativo de las posibilidades de éxito en su negocio.

			Indudablemente, esta perfecta simbiosis entre franquiciadores y franquiciados permitirá reducir al mínimo el riesgo que la apertura de cualquier negocio conlleva.

			Cuando un franquiciador pone a disposición de un franquiciado su estructura empresarial, está ofreciendo al inversor la posibilidad de evitar el inicio de su negocio desde la posición cero de partida, para hacerlo bajo la tutela de una empresa en marcha, con un mercado conquistado, conocedor de su marca, de su estilo y de sus ventajas comerciales. Esta posibilidad representa un extraordinario aval para el éxito que nunca tendría un comerciante independiente.

			El mero hecho de realizar la firma de un contrato para regular esta unión y estar integrado en esta estructura como un miembro más con todos los derechos (y obligaciones) de uso, tiene un valor estratégico de extraordinaria importancia, estando ambos sujetos a responsabilidades en el cumplimiento de las leyes que trataremos en esta obra de la mano de expertos juristas, catedráticos y profesores de diferentes universidades.

			Este sistema comercial está basado en la imprescindible cualidad de la honestidad por parte del franquiciador y también del franquiciado como herramienta que les permitirá una vida contractual cómoda y exenta de conflictividad.

			Es evidente que bajo el régimen de la franquicia no podría ponerse en el mercado la oferta de ningún negocio si este no tuviera adecuadamente contrastado el éxito en el desarrollo de su explotación, entendiendo por éxito que el franquiciador obtenga de su explotación beneficio económico.

			Dentro de las garantías que todo negocio necesita para su supervivencia económica, la marca3 jugará un papel de extraordinario valor, aportando la cantidad de público necesario para ello a través del conocimiento y reconocimiento de la enseña que la distingue en su sector.

			Otra de las bases del éxito de la franquicia está en la transmisión de las experiencias comerciales contraídas por el franquiciador en el tiempo, y que transmitirá al franquiciado a través de los manuales de explotación, creados por la central franquiciadora, constituyendo ello la cesión de su know-how.

			La transmisión del «saber hacer» del franquiciador al franquiciado justificaría por sí sola la inversión del franquiciado en el negocio del franquiciador.

			La formación, junto con la asistencia permanente, son los otros dos pilares sobre los que descansa el proteccionismo que el franquiciador mantiene con sus franquiciados.

			Esa formación puede ser de dos tipos: inicial y permanente.

			—Llamaremos formación inicial a la que el franquiciador desarrolla con el franquiciado para la apertura de su unidad o tienda, que le permita dar ante sus nuevos clientes la mejor imagen posible de eficacia comercial.

			—Por otro lado, la asistencia permanente asegurará al franquiciado la debida instrucción y actualización de todos los conocimientos necesarios de su personal durante toda la duración de su contrato de franquicia.

			Estos conceptos que acabamos de pormenorizar constituyen la base de la franquicia, pudiendo considerarlos como los pilares fundamentales sobre los que se alza, apoya y mantiene el éxito de este sistema comercial: la honestidad, el éxito, la marca, el know-how y la formación.

			Diversas son las clasificaciones que se dan dentro de la literatura divulgativa sobre la franquicia, en cuanto a sus posibles tipos o modelos con referencia a sus perfiles y ofertas a los consumidores.

			Díez de Castro, Navarro y Rondán, profesores de la Universidad de Sevilla, hacen una clasificación de los tipos de franquicias existentes atendiendo no solo a su origen, sino combinando este con los productos o servicios con los que habían nacido en el mercado, dando lugar a franquicias de primera, segunda y tercera generación.

			Las de primera generación incluyen a las franquicias de productos bajo sistemas de concesión comercial; las de segunda generación incluyen a las franquicias exclusivamente de servicios, donde prevalece más su saber hacer que el producto en sí que venden; y las de tercera generación incluyen a las centrales franquiciadoras modernas, que aportan innovaciones importantes y contribuyen a darle al sector la relevancia que le corresponde.

			Los mismos autores, tomando como referencia la posición de las partes que constituyen la alianza del sistema comercial, franquiciadores y franquiciados, clasifican las franquicias en horizontales y verticales, siendo horizontales si están en el mismo nivel de la distribución, y verticales cuando los integrantes están situados en distintos niveles del canal de distribución.

			Para realizar una clasificación genérica de las franquicias, ya sea por las características de los productos que en ellas se venden, sus formas de penetrar y establecerse en el mercado y por sus particularidades específicas, pudiéramos considerar que a ellas pertenecen la inmensa mayoría de las franquicias existentes en el mercado, las cuales podemos clasificar en:

			—Franquicias de producción.

			—Franquicias de distribución.

			—Franquicias de servicios.

			—Franquicias industriales.

			—Franquicias córner.

			—Franquicias máster o máster franquicia.

			Las franquicias de producción son aquellas en las cuales el propio franquiciador asume el papel de fabricante de los productos que comercializará posteriormente a través de sus franquiciados. Cabe destacar en las franquicias de producción las responsabilidades que adquiere el franquiciador en su calidad de fabricante frente a los consumidores.

			Las franquicias de distribución son aquellas en las que el franquiciador actúa como mero intermediario entre la compra y la venta de los productos, de tal forma que compra y selecciona los productos existentes en el mercado, fabricados por otras empresas, que distribuirá a su red de franquicias, ofreciéndoselos a estos en condiciones más favorables y ventajosas que si fueran adquiridos independientemente por cada uno de los franquiciados. 

			Se llama franquicias de servicios a aquellas que explotan un determinado servicio bajo el procedimiento operativo original de su creador, el franquiciador, y que este transmitirá a los franquiciados con todos los aciertos, secretos, investigaciones y éxitos que ha tenido, para que estos, a su vez, logren el mismo éxito y beneficios que ha logrado alcanzar el franquiciador en sus propias explotaciones.

			Las franquicias industriales son aquellas en las que el franquiciador cede a sus franquiciados tecnologías, procedimientos y métodos, así como la materia prima necesaria para la fabricación de un producto determinado y de marca muy conocida, en un mercado donde ya es de reconocido prestigio.

			Las franquicias córner son aquellas franquicias que se desarrollan dentro de otro establecimiento comercial, que puede ser franquicia, franquiciador o no, por regla general más grande y dedicado a otra actividad diferente a la prestada por la franquicia córner, realizando la franquicia córner sus técnicas de ventas y todo su desarrollo comercial con criterios independientes y diferentes a los que pudiera tener y desarrollar el comerciante principal donde se ha establecido.

			Por último, se llama franquicia máster o máster franquicia a aquella franquicia que se desarrollará y extenderá en un país, comunidad o región determinada, mediante la concesión a un franquiciado de derechos para hacerlo en representación del franquiciador, llamado franquiciado principal, y este tendrá, en el territorio pactado para el desarrollo de la máster franquicia, el papel de franquiciador, pudiendo, por tanto, contratar y buscar en su país, comunidad o región asignada franquiciados para el desarrollo de la cadena, de acuerdo con los compromisos pactados y cerrados en el contrato de máster franquicia firmado con la central franquiciadora.

			Todas estas modalidades de franquicias no solo deben contemplar con estricto cumplimiento los pactos establecidos en los contratos de franquicias firmados con sus franquiciados, sino también todas aquellas responsabilidades inherentes al comercio en general y a los consumidores en particular4.

			En este sistema de comercialización existen reglas y objetivos diferentes para cada una de las partes, pero con la misma carga de importancia para cada uno de ellos.

			El franquiciador debe seleccionar rigurosamente a los franquiciados, utilizando para ello todos los recursos que pueda para conocer perfectamente sus cualidades morales, sus capacidades comerciales, sus habilidades profesionales y sus posibilidades económicas.

			El franquiciado, por su parte, una vez elegido el sector al cual desea dirigirse, deberá estudiar detenida, pausada y profundamente todas las alternativas que le brinda el mercado de las centrales franquiciadoras al alcance de sus posibilidades económicas, utilizando el análisis de cuanta información pueda obtener de estas. 

			Es evidente que a ninguna de las dos partes le interesa hacer una elección equivocada y precipitada.

			2. VENTAJAS IMPLÍCITAS DE ESTE SISTEMA COMERCIAL
				PARA EL FRANQUICIADOR

			Los objetivos perseguidos por los franquiciadores se corresponderían con el interés de hallar el perfil de un importante empresario, para que proporcione a su cadena su capacidad de gestión, las experiencias que este pudiera tener adquiridas en el entorno comercial donde pretende implantar su franquicia, que aporte su capacidad económica y de crédito con la banca en general, que tenga capacidad de aprendizaje para asimilar las normas y enseñanzas que el franquiciador le vaya transmitiendo de su negocio, que aporte los conocimientos y las experiencias adquiridas por el aspirante a franquiciado en el trato con plantillas de personal, y que tenga capacidad para asumir el espíritu de la franquicia; en suma, el franquiciador busca inversores que sean capaces de entregar al proyecto su fervor empresarial.

			Todo ello con la intención de realizar una ocupación rápida del mercado de su sector sin la aportación de recursos propios, sino utilizando los recursos económicos del franquiciado, que permitan al franquiciador rentabilizar sus inversiones más rápidamente que estando solo, mejorar sus canales de distribución y aumentar los márgenes de beneficio de su cadena por sinergias de grupo, rebajando, con la presencia de los franquiciados, los costes de marketing y publicidad y aumentando así, progresivamente, su imagen de marca.

			Los inversores, futuros franquiciados de las cadenas, suelen escoger centrales franquiciadoras que tengan el producto, servicio o tecnología buscado por ellos, empresas líderes en su sector, formación tanto inicial como durante el transcurso de su contrato, una red de proveedores establecida, precios sin competencia, marketing definido y publicidad al alcance de sus recursos económicos y, a ser posible, I + D + i (investigación, desarrollo e innovación), para no tener que investigar el mercado, lo cual supondría miles de horas de trabajo.

			Todo ello le permitiría tener acceso a sectores determinados sin necesidad de tener experiencia en ellos, disponiendo de marcas conocidas que garanticen la venta de sus productos, con buenos sistemas operativos y de control de su nuevo negocio, para tener, de una forma estudiada y programada, el conocimiento necesario, y casi instantáneo, de los datos de explotación de su negocio.

			La franquicia se ha convertido en una extraordinaria oferta para el autoempleo, por sus bondades en formación y en transmisión de experiencias y su capacidad para poder encontrar inversores con inteligencia y predisposición para gestionar un negocio.

			Dado que en la apertura de cualquier negocio existirá, en la mayoría de las ocasiones, la necesidad de créditos externos, la existencia de una central franquiciadora mejorará la imagen del franquiciado ante los bancos, que apreciarán con satisfacción la mejora de riesgos en los préstamos, por disponer la franquicia del prestigio de su baja estadística de cierres en cualquier sector.

			La oferta de territorialidad en la franquicia es otra de sus características más relevantes, ya que permite la exclusividad de marcas en zonas extensas de las ciudades, garantía esta de venta y clientela.

			Las compras corporativas realizadas a proveedores estables, pactadas con acuerdos beneficiosos e importantes rebajas en el coste de su materia prima, pueden llegar a significar descuentos muy elevados en el coste de los productos básicos de su oferta, que garantizarán correctas cuentas de explotación y el alcance de las rentabilidades previstas.

			La elección de una central franquiciadora por parte de un posible inversor puede constituir, por la implicación en su voluntad de ser franquiciado de la cadena, un ejercicio lleno de subjetividad y, por tanto, fácil presa de un estado emocional de dependencia, con más inclinación hacia la credulidad que al análisis imparcial.

			De este estudio consideramos primordial las oportunas acciones de prudencia en cuanto a las inversiones necesarias que deberá realizar el aspirante a franquiciado en la cadena elegida, primero para no superar sus posibilidades económicas (que le someterán a la aceptación de un fuerte apalancamiento del negocio, lo que se traducirá en elevados costes financieros), y en segundo lugar, y con el debido conocimiento de los datos de explotación, considerar la evaluación del tiempo necesario para la recuperación del capital invertido5.

			A continuación exponemos una serie de preguntas con respecto a este análisis, de cuyas respuestas podremos sacar nuestras propias consideraciones y evaluar sus respuestas para completar el análisis de esa central franquiciadora:

			 1.Cantidad de años que lleva funcionando la central franquiciadora en el mercado, tanto nacional como internacional.

			 2.¿Tiene la central franquiciadora alguna unidad operativa de similares ratios de habitantes, metros cuadrados y poder adquisitivo que la que usted pretende abrir?

			 3.¿Cuántas aperturas ha realizado desde que existe como central franquiciadora?

			 4.¿Ha recomprado la central franquiciadora algunas de las tiendas de sus franquiciados? ¿Por qué?

			 5.¿Cuántos establecimientos, tanto propios como franquiciados, ha cerrado en el mismo período de tiempo?

			 6.¿Es la central franquiciadora independiente, o depende, como filial, agencia o sucursal, de alguna estructura empresarial superior a la suya? 

			 7.En caso afirmativo, ¿de qué organización se trata?

			 8.¿Tiene la central franquiciadora debidamente presentadas las cuentas anuales en el Registro Mercantil?

			 9.¿Quién es el director general de la central franquiciadora, o su/s consejero/s delegado/s, administradores o representantes legales de la central franquiciadora?

			10.¿Cuál es su capital social?

			11.¿Está su capital social totalmente desembolsado?

			12.¿Se le ha dado al inversor, aspirante a franquiciado, la posibilidad de entablar contacto con algún franquiciado de la cadena?

			13.¿Quién eligió a este franquiciado: el franquiciador, o este ha dejado elegir a un tercero al aspirante a franquiciado?

			14.¿Cuál es la composición del equipo directivo de la estructura que pone al servicio de los franquiciados?

			15.¿Está el franquiciador inscrito en alguna asociación oficial? Por ejemplo, Asociación Española de Franquiciadores (AEF) u otras similares, asociaciones internacionales, de empresarios, etc.

			16.¿Se ha sentido el aspirante a franquiciado presionado o forzado a tomar alguna decisión sin estar completamente seguro, estar asesorado o sin haber sido ampliamente informado de sus dudas?

			17.¿Se ha recabado la opinión de algún consultor o profesional especializado e independiente que pudiera informarle sobre los puntos, pactos o cláusulas que componen el contrato de franquicia?

			18.¿El sector al que pertenece la central franquiciadora es un mercado en expansión y con perspectivas de futuro a largo plazo, o contempla alguna temporalidad o cuestión comercial importante no manifestada por el franquiciador?

			19.¿La central franquiciadora ha estudiado el territorio propuesto para el local que el aspirante a franquiciado propone?

			20.¿El aspirante a franquiciado está satisfecho con la zona de exclusividad asignada, o es una imposición del franquiciador?

			21.Si el local es aportado por el franquiciador o recomendado por este, ¿el precio de su arrendamiento es equiparable a los de la zona?, ¿tiene él en sus establecimientos corporativos alguno similar?

			22.¿Es el arrendamiento un factor que interfiera en la cuenta de explotación prevista de alguna manera preocupante?

			23.¿Qué formación inicial le será facilitada al franquiciado?

			24.¿La considera suficiente en cantidad y en el tiempo?

			25.¿Qué tipo de formación continuada está dispuesto a dar el franquiciador durante la vigencia del contrato de franquicia?

			26.¿Está el franquiciador dispuesto a desplazarse al local del franquiciado para supervisar su forma de explotar la franquicia, tanto en la fase de apertura como en el desarrollo del negocio y durante la vida contractual?

			27.¿Hay constituido un fondo de marketing y publicidad para cuando la red necesite invertir en ella?

			28.¿Estos depósitos están en una cuenta bancaria separada de las cuentas de la propia central franquiciadora?

			29.¿Poder beneficiarse de ese fondo de marketing ya constituido supondrá para el aspirante a franquiciado un desembolso extraordinario?

			30.¿Hay libertad para realizar compras a proveedores distintos de los designados por el franquiciador?

			31.¿Le impone el franquiciador al franquiciado la obligación de comprar todos sus productos a la central franquiciadora, incluso aquellos que no le proporcionan a la central franquiciadora identidad en el mercado?

			32.¿Le ha proporcionado el franquiciador un plan de viabilidad de su franquicia, o le ha proporcionado datos suficientes para que el franquiciado lo pueda hacer? 

			33.Si en vez de construir o ejecutar un nuevo proyecto de franquicia, el franquiciado va a comprar una franquicia ya existente y operativa en el mercado, ¿tiene el franquiciado que la vende razones convincentes para hacerlo que no sean la falta de rentabilidad?

			34.¿Se están cumpliendo todas las expectativas que le comunicaron como ventajas de la central franquiciadora en el período de información de datos?

			35.¿Le han permitido leer, junto con su abogado, o le han dado copia del contrato de franquicia, veintiún días laborales antes de su firma, como exige la ley?

			Está claro que, ante este abanico de preguntas claves para decidir anexionarse o no a una red de establecimientos ya en marcha bajo este régimen comercial, cualquier inversor tendría al alcance de su entendimiento si las posibilidades de éxito que ha tenido la central franquiciadora se le traspasarán a su franquicia o no.

			Es fácil, ante una expansión mundial como la que ha tenido este sistema comercial en los últimos años, caer en la tentación de pensar que la franquicia no tiene inconvenientes operativos ni legales, y que enriquecerse en ella es cuestión de poco tiempo. Es más, algunos pensarán que bastará con firmar el contrato de franquicia y poner al frente del negocio un buen gerente asalariado, y el éxito y la riqueza serán cuestión de tiempo y, por supuesto..., de poco tiempo.

			Nada más lejos de la realidad. De momento tendrá que ser el franquiciado quien se adapte a la franquicia, a sus exigencias, a sus normas, tendrá que vigilar su negocio, el cumplimiento riguroso de todo lo firmado en el contrato, mantendrá una exhaustiva vigilancia de la marcha del negocio en sus aspectos financieros y tendrá muy en cuenta el cumplimiento de los ratios de explotación para que ese negocio no se convierta en una aventura.

			No podemos olvidar las grandes exigencias que los manuales de operaciones nos transmitirán, eso sí, de una forma instructiva a la vez que exigente, para lograr de la tienda del franquiciado una réplica de las unidades corporativas abiertas por el franquiciador y, en suma, reducir al máximo los posibles riesgos de fracaso que existen en todo negocio.

			Todas estas características favorecerán, sin lugar a dudas, la rápida expansión de las centrales franquiciadoras, ya que podrán hacerlo sin que se agote su capacidad de crédito ante la banca y sin la necesidad de aumentar su estructura empresarial, facilitando el crecimiento controlado, armónico y seguro6.

			La elección del proceso de expansión de una empresa mediante la franquicia tiene solo dos razones para justificarlo: o se carece del capital necesario para expandirlo mediante inversiones propias y pretende hacerlo con capital externo que no le cause problemas financieros, o no es objetivo de la central franquiciadora invertir sus recursos económicos en ello.

			Habría una tercera razón, no tan probable como las anteriores pero posible, y es que se tenga capital propio suficiente para hacerlo, pero al inversor no le seduzca tener tanto riesgo acumulado en una sola idea de negocio.

			Las dos características más significativas y atractivas para el franquiciador son: la rápida ocupación del mercado con su idea de negocio, y hacerlo con capital externo.

			La ocupación rápida del mercado tiene añadida la ventaja comercial del rápido conocimiento de esta por el consumidor; además, controla la posibilidad de asentamiento de la competencia en su entorno.

			La elasticidad existente hoy en día en los programas de control y contabilidad de cualquier empresa le permitirá asumir, sin necesidad de aumentar el coste de estructura por ello, el control de un número elevado de nuevas unidades productivas, lo cual quiere decir que, en estas circunstancias, el franquiciador podrá elevar sus ingresos sin añadir costes, disminuyendo el tiempo estimado para la recuperación del capital invertido (pay-back del negocio), y bajar sus costes estructurales.

			Otra ventaja para el franquiciador está en la mejora de sus compras a medida que su red crece, ya que ello le permitirá mejorar las negociaciones con los proveedores de la cadena, lo que supondrá un aumento de la rentabilidad al producirse una bajada en el coste de la materia prima utilizada en su negocio.

			La falta de responsabilidad laboral del franquiciador con los empleados del franquiciado representa una enorme ventaja, tanto económica como organizativa, ya que convierte el manejo y control de la productividad de la cadena en pequeñas células de control que cada franquiciado manejará con habilidad y esmero.

			Por último, pero no por eso menos importante, existe un ahorro muy elevado en el posible reparto de los costes de publicidad y marketing de la red, ya que este será un gasto soportado por todas las unidades productivas de la central franquiciadora, tanto corporativas como franquiciadas.

			3. VENTAJAS IMPLÍCITAS DE ESTE SISTEMA COMERCIAL PARA EL FRANQUICIADO

			Ante una complejidad tan grande existente en la actualidad en el comercio en general, la transmisión de conocimientos adquiridos por el franquiciador podría justificar, por sí sola, que un emprendedor invierta sus recursos económicos y su tiempo en explotar un negocio franquiciado. Tiene una importancia de extraordinario valor que alguien nos pueda decir dónde fracasó, dónde se equivocó y dónde acertó.

			Todas estas informaciones y todas las experiencias que le transmitirá el franquiciador, por las que pagará un canon de entrada y un canon mensual, formarán la parte más atractiva de la franquicia. Podríamos decir que la transmisión de conocimientos es un valor intangible de la presencia del franquiciador en la vida comercial del franquiciado que le evitará gastos superfluos y esfuerzos inútiles, teniendo gracias a ello menor riesgo de fracaso.

			El franquiciado tendrá la ventaja de que, a la hora de abrir su franquicia, lo hará como si fuera un negocio formado, de imagen establecida, probado y aceptado por los consumidores, y todo ello reduce considerablemente la posibilidad de fracaso.

			Su inversión inicial tendrá, evidentemente, un menor coste al que habría tenido si hubiera estado solo en un comercio independiente de idénticas características al abierto como franquiciado, debido a los pactos y acuerdos económicos que el franquiciador habrá establecido con sus proveedores para realizar las numerosas aperturas de los establecimientos de su cadena planificadas para los sucesivos años.

			Una de las grandes ventajas del aspirante a franquiciado, en cuanto a su propia formación y la de sus empleados, está en el compromiso del franquiciador en formarle, no solamente al inicio de su apertura, sino en todo el transcurso de la duración de su contrato, consiguiendo con ello estar al día en todas las novedades tanto tecnológicas como todas aquellas vinculadas con su sector.

			Otra característica, de elevado valor operacional dentro de la franquicia, es encontrarse con una red de proveedores debidamente constituida y con precios más baratos que la media del mercado de los operadores que componen su competencia más directa, contando con rápeles por elevados consumo, que con toda seguridad le repercutirá al franquiciador en sus compras, lo cual le permitirá disponer de una cuenta de explotación saneada y equilibrada.

			De la misma forma que habíamos comentado anteriormente cuando hablábamos del franquiciador, la economía en la publicidad y el marketing no solo supondrán un gran ahorro económico para el franquiciado, sino que ello le permitirá dar a conocer su establecimiento entre sus posibles consumidores de la forma más rápida y eficaz, y con unos costes extraordinariamente accesibles.

			Toda la red de franquiciados de una central franquiciadora se beneficiará constantemente y sin coste añadido de las continuas innovaciones tecnológicas, comerciales y operativas que el franquiciador vaya descubriendo en el mercado y entrenando en sus unidades corporativas, para que, una vez aprobadas y contrastadas, pasen a ser un activo operacional de los franquiciados, cuestiones que cualquier central franquiciadora no dejará de realizar para no perder su liderazgo en el mercado.

			Asimismo, la cesión de territorialidad supondrá para el franquiciado un posible aumento de sus clientes en su zona de emplazamiento. Por tanto, la territorialidad supone la exclusividad de venta de su oferta, en una zona comercial reservada exclusivamente para él, donde el franquiciador se comprometerá a no conceder la apertura de ninguna otra franquicia similar a la suya.

			Finalmente, en cuanto a sus capacidades financieras con entidades de crédito, el aumento del prestigio y solidez de su proyecto ante entidades bancarias entenderán el menor riesgo aplicado a sus préstamos por el proteccionismo corporativo de la central franquiciadora, mejorando con ello, posiblemente, los intereses y el tiempo en las concesiones de préstamos y otros productos financieros como renting, leasing, pólizas de crédito, préstamos hipotecarios, etc.

			Para un franquiciado, todas estas ventajas se traducirán en una significativa reducción del riesgo de fracaso, aumentando con ello considerablemente las garantías de su negocio, aumento de ventas y, consecuentemente, su imagen de marca en el mercado.

			A la vez que todas estas cuestiones favorecerán la vida comercial de una franquicia, colateralmente para un franquiciador todo ello supondrá una posible reducción de sus riesgos en cuanto a la morosidad en los pagos de los cánones pactados con los franquiciados y en los pagos que estos deberán realizar a los proveedores de la cadena, donde una mala actuación de un franquiciado podría poner en riesgo el prestigio de todos los componentes de la red7.

			4. INCONVENIENTES IMPLÍCITOS DE ESTE SISTEMA
				COMERCIAL PARA EL FRANQUICIADOR

			No sería correcto considerar a la franquicia como un sistema comercial perfecto. No se debe asegurar que, por el mero hecho de tener una franquicia, desde cualquiera de las dos partes, franquiciador o franquiciado, tengan la vida resuelta y sin ninguna posible complicación en el transcurso de los años que el contrato les una. Ni mucho menos.

			Tener conocimiento de los inconvenientes que este sistema comercial tiene para unos y otros será muy bueno para reducir la conflictividad en el transcurso de la vida contractual de la franquicia, mejorando la interacción entre ambos, mejorando su comunicación y compartiendo las experiencias que se vayan produciendo en el día a día de la cadena.

			Uno de los mayores inconvenientes del franquiciador será la necesidad de realizar elevadas inversiones para tener una estructura empresarial al servicio del franquiciado, atractiva, operativa y eficaz, de tal forma que el franquiciado capte su aportación como algo imprescindible para él.

			Dentro del desarrollo de una red franquiciada, el franquiciador, a medida que vaya creciendo el número de franquiciados, irá perdiendo contacto real con su mercado y con la toma de decisiones por parte de ellos. Esas informaciones, que siempre enriquecieron su conocimiento sobre el día a día de su negocio, lo cual le permitía una total influencia sobre él, sufrirá demoras informativas, de modo que todo lo que suceda en sus franquicias llegará con mucho más retraso a su conocimiento.

			Cuanto mayor sea la falta de cultura de este sistema comercial en los inversores de la cadena, mayor será el riesgo de competencia desleal por parte de los franquiciados, y mayor será su resistencia al cumplimiento de las normas dictadas por el franquiciado, aumentando así los problemas para la central franquiciadora para influir en el correcto comportamiento empresarial de los franquiciados.

			Una de las acciones más importantes (y más difíciles) para el franquiciador a la hora de la expansión de un proyecto a través de la franquicia ha sido, y siempre lo será, la captación de franquiciados.

			Nunca deberemos olvidar que la imagen de la cadena ya no dependerá de lo que haga la central franquiciadora, sino de lo que haga el franquiciado, y a medida que el número de franquiciados crece estará en manos de ellos el correcto cumplimiento de las normas. 

			El público no sabrá, ni podrá distinguir nunca, entre establecimientos corporativos o franquiciados. Todo lo que se haga en los establecimientos de la cadena prestigiará o denigrará a la marca sin que se sepa realmente si son franquicias o propios. De ahí que la elección de quiénes nos acompañarán en «el viaje» será una cuestión fundamental.

			5. INCONVENIENTES IMPLÍCITOS DE ESTE SISTEMA
				COMERCIAL PARA EL FRANQUICIADO

			Los detractores de la franquicia fundamentan sus argumentos diciendo que el control y la excesiva dependencia de los franquiciados con su central franquiciadora son un inconveniente para ellos. Sin embargo, nosotros consideramos precisamente que el correcto y puntual control del franquiciador sobre el desarrollo de la franquicia es una gran ventaja para el franquiciado, que deducirá que todo lo hace correctamente y de acuerdo con las experiencias de quien antes entrenó y prospectó el mercado, así como el comportamiento del público al que va dirigido su negocio.

			Será precisamente este control que el franquiciador ejercerá sobre la explotación de su negocio lo que dará al franquiciado la tranquilidad de que lo hace todo de acuerdo con las experiencias e indicaciones del franquiciador.

			Las leyes, tanto nacionales como el propio Reglamento de la Unión Europea, concretamente el número 330 de la Comisión, de 20 de abril de 2010, ya contiene esta obligación de supervisión, asistencia técnica y comercial, formación y vigilancia como elementos propios del sistema comercial de la franquicia, de tal forma que todo ello constituye un atractivo para el inversor, que nunca estará solo.

			La franquicia representa la posibilidad comercial que tiene un empresario para introducirse en un sector determinado aunque no tenga experiencia en él.

			Invertirá para ello sus recursos económicos en la idea de negocio de un tercero, de cuyo establecimiento él es propietario, y lo desarrollará a su riesgo y ventura, pero todo ello dentro de una interdependencia con el franquiciador y el correcto cumplimiento de lo expuesto en los manuales operativos cedidos por la central franquiciadora mientras dure la vigencia del contrato de franquicia, sin poder alterar la imagen y diseño de la cadena8.

			Estos manuales operativos los editan los franquiciadores con el fin de lograr la homogenización de la explotación de toda la cadena, que vincula a todos los franquiciados, y el consecuente alcance de las rentabilidades previstas.

			Que el franquiciador equivocara su estrategia comercial podría suponer un grave inconveniente para un inversor en franquicia, pero no es menos cierto que este inconveniente no es exclusivo del sistema de la franquicia sino del comercio en general; de hecho, cualquier comerciante independiente tendrá este mismo inconveniente con mucha más gravedad e incertidumbre, puesto que sus canales de información sobre lo que el mercado necesitará a corto y largo plazo serán mucho más escasos de los que dispondrá la central franquiciadora.

			Teniendo en cuenta el nuevo concepto de globalización en el que está sumergida la economía mundial, cualquier central franquiciadora que opere en diferentes países tendrá a su disposición informaciones relevantes que rigen y dirigen los ciclos del consumo y de las modas. Por tanto, sus canales de información serán muchos más exhaustivos y de un mayor calado comercial del que pudiera tener el comerciante independiente, permitiéndonos entender con facilidad que el riesgo a equivocarse será mucho mayor fuera de la franquicia que dentro de esta.

			Quizá pueda aparecer como otro inconveniente para el franquiciado todas las limitaciones que el contrato de franquicia refleje en sus contenidos, pero estas nunca sorprenderán al franquiciado, ya que el contrato habrá estado a su disposición desde que inició su intención de pertenecer a esa central franquiciadora, y que en el fiel cumplimiento de la ley lo habrá tenido en sus manos con veintiún días de plazo anteriores a la firma del mismo.

			Los franquiciados «navegan» totalmente identificados con el prestigio de su central franquiciadora. Si el nombre de la marca de la franquicia disminuyera en el conocimiento de su público objetivo, eso sí podría suponer un inconveniente para el franquiciado, pero este dilema tampoco es patrimonio exclusivo de la franquicia, sino del comercio en general. Cualquier cadena de comercios, da igual que sean franquiciados o no, estará sujeta a las vicisitudes que se puedan producir en su prestigio, en su imagen de marca o en su conocimiento dentro del mercado al que se dirige, tanto nacional como internacionalmente.

			El comercio en general está lleno de experiencias de compañías de restauración, de refrescos, de vehículos, etc., que han tenido que gastar enormes cantidades de dinero en marketing y publicidad adicional, para recuperar el prestigio perdido o alterado de sus marcas, por circunstancias unas veces propias y otras ajenas.

			A pesar de lo evidente que nos pueda parecer el siguiente comentario, la historia de la franquicia está llena de casos curiosos de franquiciados que han pretendido vender productos en sus tiendas de otras firmas comerciales, lo cual, obviamente, no le estará permitido al franquiciado, como tampoco podrá participar en el diseño de las campañas publicitarias corporativas e institucionales de la central franquiciadora (a no ser que pertenezca a la comisión elegida para estos menesteres por el franquiciador) o poner en marcha modificaciones operacionales sin contar con el consentimiento por escrito del franquiciador. Todas estas cuestiones pueden aparentar inconvenientes para el franquiciado, pero no lo son.

			6. VENTAJAS QUE ESTE SISTEMA COMERCIAL APORTA A LA
				ECONOMÍA DE UN PAÍS Y A LA SOLVENCIA EMPRESARIAL

			Es indiscutible que el sistema de la franquicia tiene características propias y suficientemente amplias para que de su estudio podamos encontrar grandes vínculos con la economía del país donde se desarrolla y notables influencias en el comportamiento empresarial.

			En ningún momento debemos obviar la importancia que tienen las características de la interrelación entre países, regiones y personas en que estamos sumergidos, y las extraordinarias expectativas de transformación que existen desde el mes de enero de 1993, cuando por primera vez salió en los boletines de Internet un mensaje que decía lo siguiente:

			«Por el poder que me ha sido otorgado por nadie en particular, declaro publicada la versión preliminar del navegador Mosaic. Saludos, Marc.»

			Este mensaje de Marc Andreessen comunicaba el inicio de una nueva era para los sistemas de comunicación, comercio, compra, venta y difusión de información sin ningún tipo de límites.

			La desconfianza que se produjo cuatro años más tarde, por las especulaciones y falsas expectativas, conocidas por todos como la crisis de la «burbuja.com», ocasionó un gran impacto en la macroeconomía mundial.

			Treinta y ocho años tardó la radio para llegar a 50 millones de personas, mientras que la televisión lo hizo en 13 años... Internet, con tan solo cuatro años de vida, acaparó la atención de centenares de millones de usuarios diarios que se documentan, leen, escriben, entretienen, compran, venden, juegan, estudian, delinquen, especulan, estafan, aman, se dan a conocer y viven a través de las redes sociales.

			Han transcurrido veinticuatro años, durante los cuales Internet se ha desarrollado rápidamente, convirtiéndose en una de las más importantes tecnologías de los medios de comunicación de todo el mundo.

			Internet, además de ser una nueva tecnología, ha logrado dinamitar las bases de la competencia, ya que ha modificado todos los elementos que la configuran: el precio, los servicios y los productos que a través de ella se pueden ofrecer, el coste de las comunicaciones, el marketing, la frecuencia de estas, etc., y cualquier empresa, franquiciadora o no, puede salir muy beneficiada o perjudicada de ella. A modo de ejemplo, de todos conocido, mencionemos la industria de la música, tremendamente perjudicada por la bajada continua y masiva de los contenidos de este sector por el cliente final.

			Dentro de las ventajas que la franquicia ha aportado y aportará siempre a la economía de un país (anteriormente comentadas), encontramos en sus procedimientos un conjunto de características que hacen distinguir a la franquicia por encima de los negocios de carácter independiente o de grandes estructuras comerciales con expansiones a base de sucursales o crecimientos corporativos, tales como:

			—La formación que ofrecen las centrales franquiciadoras a sus franquiciados, para lograr que estos sean empresarios cualificados con grandes posibilidades de éxito en sus explotaciones.

			—Creación de empleo en un número muy alto de contrataciones, y un crecimiento continuo para la atención comercial de miles de comercios franquiciados.

			—Transparencia fiscal de sus contabilidades, ya que la legalidad y moralidad forma parte de este sistema de comercialización, obligando al franquiciador a no permitir bajo su tutela el desvío de dinero y que cumplan legalmente con las obligaciones fiscales.

			—Modernización de los sectores, por las cuantiosas aportaciones tecnológicas y los estudios de mercado que realizan para la mejora de sus costes, la optimización de sus rendimientos y la consecuente aportación de materiales, de innovaciones tecnológicas y los constantes progresos de la sociedad.

			—Grandes inversiones que llevan a cabo todas las centrales franquiciadoras y sus franquiciados en la expansión de sus cadenas y, por tanto, los significativos movimientos de capitales que para sus establecimientos necesitan, propiciando, además, que estas importantes inversiones tengan un menor riesgo en el mercado, por su evidente carácter proteccionista.

			—Aportación de sistemas de gestión. Destacaremos, entre las importantes ventajas del sistema comercial de la franquicia a la economía de un país, a los excelentes programas de gestión de las cadenas, que permitirán al franquiciado (nuevo empresario) dirigir su negocio con la aportación de las informaciones necesarias para ello, aumentando significativamente el control de sus costes y reduciendo así el riesgo de fracaso, minimizando de esta forma el impacto de quiebras no esperadas ni deseadas en las economías de un país.

			Para un mayor control de la existencia de estas redes operativas en España existe un Registro Oficial de Franquiciadores, dependiente del Ministerio de Comercio y Consumo, creado en 1998 con carácter público y naturaleza esencialmente administrativa, y a los solos efectos de información y publicidad de sus contenidos9.

			Igualmente, existen enormes ventajas en el sistema de la franquicia para incrementar la solvencia empresarial de centrales franquiciadoras y sus franquiciados ante entidades bancarias, entidades financieras, proveedores y posibles inversores que se integren a la red como nuevos franquiciados. Estas ventajas son las siguientes:

			—La formación que recibirán inevitablemente los franquiciados por exigencia del franquiciador supone una gran garantía en su gestión de negocio, para lograr alcanzar con éxito los objetivos económicos previstos.

			—La integración a una empresa correctamente organizada, en la cual encontrarán todo el apoyo necesario y la posibilidad de resolver inmediatamente sus dudas, beneficiándose de todo el conocimiento adquirido durante años por parte del franquiciador y de un marketing y publicidad perfectamente establecido, estudiado y analizado por especialistas y profesionales, conocedores no solo de las necesidades de la empresa sino también del público al que se dirigen.

			—Una inversión perfectamente controlada y libre de temores, miedos y desfases financieros (la no coincidencia entre el cash-flow teórico y el cash-flow real). La inversión debe cumplir previamente con un correcto análisis de los costes.

			—Disponer de tecnología de diseño propio, que le permitirá a todos los establecimientos de la cadena, corporativos y franquiciados, diferenciarse notablemente de la competencia.

			—La ausencia de coste de I + D + i (investigación, desarrollo e innovación), de lo cual se beneficiarán los franquiciados sin tener que hacer ningún desembolso económico por estos conceptos, ya que esta será una aportación que debe hacer el franquiciador durante todo el desarrollo del contrato de franquicia.

			—Acceso a las novedades del mercado. Esta información la obtendrán los franquiciados de su franquiciador, evitando de esta forma desplazamientos y costosas investigaciones personales de mercado.

			—Red de proveedores adecuadamente seleccionados con pactos establecidos por compras corporativas, obteniendo de esta forma los mejores precios de materia prima y los rápeles más altos en su sector.

			—Sistema de gestión, mediante el cual el franquiciador le aportará a sus franquiciados todo lo necesario para la gestión y control de su negocio, estableciendo costes comparativos con las demás franquicias.

			Consideramos que las ventajas principales del sistema de franquicia que coinciden notablemente con el desarrollo económico de un país y de sus empresarios es la formación y la gestión del negocio, por ser ambas dos asuntos de extraordinario valor, ya que representan las mejores herramientas para evitar el fracaso de un negocio, minimizando marcadamente las causas que pudieran motivar quiebras o cierres de establecimientos operativos abiertos al público.

			7. CARACTERÍSTICAS ESTRUCTURALES Y COMERCIALES QUE
				DEBERÁ TENER UN NEGOCIO PARA CONSIDERARLO FRANQUICIABLE

			¿Cualquier tipo de negocio podría ser explotado bajo el modelo de la franquicia? Evidentemente, la prudencia nos indica que la respuesta debe ser negativa.

			Habrá que realizar un análisis profundo, pero a la vez sencillo, de las peculiaridades de nuestro negocio, con la finalidad de saber si puede continuar expandiéndose en el mercado bajo las características del sistema comercial de la franquicia. Con este análisis se logrará determinar las carencias que pudiera apartarle de su posible expansión como franquicia.

			Si tenemos en cuenta lo que hemos comentado anteriormente acerca de los pilares básicos de la franquicia, podremos realizar un primer análisis de nuestro negocio y formularnos las siguientes preguntas:

			1.¿Actualmente logramos tener éxito en el mercado?

			2.¿Nuestra marca es conocida en el mercado?

			3.¿Disponemos de «saber hacer» propio y específico?

			4.¿Contamos con los medios suficientes para dar formación inicial y permanente durante el tiempo de contrato a los nuevos franquiciados?

			5.¿Tenemos una adecuada estructura empresarial, suficiente para asegurar la permanente asistencia a las preguntas y dudas de los franquiciados y el correcto control de la cadena?

			Las respuestas que demos a estas cinco preguntas sobre nuestro negocio nos ayudarán a orientarnos en dos aspectos de resultados muy aclaratorios sobre la posible viabilidad de nuestra expansión como central franquiciadora:

			1.Conocer si nuestro negocio tiene «una adecuada estructura y espíritu comercial franquiciable», ya que de este análisis podríamos deducir que, aunque en la actualidad no tuviéramos esas cinco respuestas comentadas en el párrafo anterior, o bien nos faltara alguna de ellas, sí que podríamos llegar a tenerlas si dispusiéramos de los medios económicos, humanos y técnicos necesarios, entendiendo que el negocio sí es adaptable a las características exigidas en el sistema de franquicia.

			2.Descubrir que nuestro negocio jamás podrá lograr tener el comportamiento de una correcta central franquiciadora, por carecer de las peculiaridades y posibilidades que le permitirían establecer un sitio en este sector, al menos de idénticas características a las actuales; es decir, no es replicable.

			¿Cuáles son las características que debe tener un negocio para ser franquiciable?

			A.Poseer un concepto empresarial completo y suficientemente probado en el tiempo.

			B.Que su experiencia en el negocio suponga un adecuado «saber hacer» y que logre con ello transmitir una ventaja al franquiciado.

			C.Poseer centros piloto en funcionamiento donde actualizar y probar nuevos aspectos técnicos y comerciales.

			D.Capacidad o aptitud para dar formación inicial y continuada.

			E.Demostrar que el negocio ha logrado alcanzar el éxito deseado, es decir, que obtiene beneficios demostrables en su explotación.

			F.Contar con una adecuada estructura empresarial.

			G.Ofrecer sinergias de mercado con la vigente red de proveedores.

			H.Capacidad de ceder territorialidad.

			 I.Contar con un contrato de franquicia justo y equitativo.

			De acuerdo con lo expuesto por mí, como coautor del libro La franquicia: tratado práctico y jurídico10, cuando examinemos las características mencionadas anteriormente y las peculiaridades de nuestro negocio debemos tener presente los aspectos técnicos, humanos y económicos, ya que cualquiera de estos aspectos podría, con su ausencia, echar por tierra todos los esfuerzos realizados en los dos aspectos mencionados en párrafos anteriores, relacionados con la posible viabilidad de nuestra expansión como central franquiciadora.

			Debemos mencionar que no debe pasar desapercibida, por el empresario aspirante a franquiciador, la gran dificultad que entraña convertir un negocio independiente en una central franquiciadora, ya que necesitará, como veremos más adelante, una importante inversión económica y una buena capacidad técnica y analítica.

			Llegados a este punto no debemos omitir que, si bien el camino para crear una central franquiciadora es duro y difícil de lograr, no por ello estará libre de enormes satisfacciones personales, e indudablemente, y desde el punto de vista empresarial, puede ser un proceso enriquecedor, con aportaciones de extraordinario valor, como son la creación de puestos de trabajo, riqueza empresarial para el país e, indudablemente, aumento de los beneficios de nuestro negocio original.

			Para que se puedan producir en el tiempo las circunstancias para la creación de un negocio y su transformación a central franquiciadora, es esencial que exista una profunda fe en el negocio por parte del franquiciador. 

			¿Y por qué debe existir fe en el negocio? Porque antes de tener su primer franquiciado deberá organizar su compañía de tal forma que pueda asegurar a los inversores que apuesten por su idea que tiene toda una estrategia empresarial desarrollada, un «saber hacer» experimentado, una documentación de su franquicia preparada y un programa de expansión meditado..., y que a pesar de cumplir con estos requisitos realizará un gran esfuerzo en él..., porque cree en su negocio..., cree en su «saber hacer» y cree en su franquicia. ¿Acaso esto no es tener fe en el negocio?

			A. Cuando un negocio logra alcanzar el éxito y lo demuestra en el mercado en el que se mueve, es decir, gana dinero, podemos considerar que nuestro negocio es franquiciable, ya que cumplimos con la primera de las premisas necesarias: tener un concepto empresarial completo y suficientemente probado en el tiempo.

			Este primer principio trata sobre la creación de un negocio en el cual deseamos establecer la franquicia, en el que habremos aportado la táctica, las ideas necesarias, nuestra mayor competencia profesional y los conocimientos necesarios en nuestro sector para hacernos hueco en él, para así obtener beneficios económicos de su explotación, conociendo para ello las percepciones, actitudes y motivaciones de los grandes consumidores y valorando las posibles vías de actuación.

			Tenemos que tener presente que no contamos con un plazo determinado de tiempo, ya que será diferente para cada tipo de negocio. Para ello necesitamos haber comprobado, ensayado, experimentado, tanteado y estudiado varias alternativas de explotación, lo cual nos permitirá sondear el mercado y elegir los mejores procedimientos de desarrollo empresarial que nuestro tipo de franquicia requiere.

			Básicamente, lo que tratamos de lograr en esta etapa es obtener el mayor número de informaciones posibles de nuestra experiencia empresarial, ya que el estudio de estas informaciones nos permitirá, en los años siguientes, establecer una magnífica base de datos para analizar las características que más favorezcan a la rentabilidad de nuestra empresa y así elegir correctamente aquellas alternativas que facilitan nuestra mejor y más adecuada penetración en el sector.

			¿La unión a nuestra franquicia supondrá una gran ventaja competitiva para el franquiciado?

			Nuestra respuesta a esta importantísima pregunta nos lleva a formularnos otra pregunta más concreta y cuya respuesta ya la conocemos todos.

			¿Podemos considerar que para los franquiciados de McDonald’s o de Burger King es una ventaja competitiva en el mercado del fast-food vender hamburguesas de carne o pollo, no ya bajo el dominio de una marca conocida y de un excelente prestigio mundial, pues ello es incuestionable, sino habiendo asumido como suyos los conocimientos de un «saber hacer» (know-how) específico y habiendo recibido la formación necesaria que debe tener todo empresario? La respuesta es obviamente que sí.

			La franquicia deberá contar con unas características que supongan para el futuro franquiciado una ventaja con respecto a aquellos comerciantes que ejerzan una actividad semejante, sin la necesidad de que ello se concrete en productos exotéricos o sistemas comerciales de rara aplicación.

			Siguiendo con el mismo ejemplo de McDonald’s, si estudiamos detenidamente el producto que lo ha ayudado a alcanzar la fama mundial veremos que la hamburguesa no es un producto inventado por los hermanos Richard y Maurice McDonald; es más, ni siquiera empezaron su negocio vendiendo hamburguesas, sino leche malteada con patatas fritas, en un local establecido en California en el año 1948.

			En aquella época ya existían en España recetarios que contenían los famosos «filetes rusos», que no eran otra cosa que «filetes» de carne picada, unas veces redondos y otras veces cuadrados (dependía de la cocinera)..., pero siempre de carne picada.

			¿El éxito de McDonald’s se fundamentaba en la exclusividad de su producto? Como vemos, la respuesta es no. Para lograr alcanzar el éxito en la franquicia no hay que limitarse a la exclusividad de un producto, ya que en una sociedad comercial tan competitiva como la actual eso es casi imposible de conseguir; por otro lado, no podemos basar nuestro éxito solo en la exclusividad de un producto, ya que esto lo que nos podría ocasionar sería un exceso de fragilidad a la franquicia, ya que bastaría una buena copia de nuestro producto exclusivo para tener un peligroso competidor.

			McDonald’s ha logrado alcanzar el éxito basándose en algo mucho más poderoso y serio que un producto exclusivo. Su éxito está fundamentado en todo un proceso empresarial, complejo y amplio, exhaustivo, completo y perfecto. Esa sí es una enorme ventaja empresarial y competitiva para quien la posee.

			Nuestra vía para cautivar al mercado de los inversionistas (nuevos franquiciados) tendrá que llegar por medio del consumo de nuestra «forma de ser» y de nuestra «forma de operar». Aquí sí podremos aportar novedades que puedan representar ventajas al franquiciado:

			 1.Excelentes plataformas de compras, donde las sinergias aplicadas a las materias primas generen precios por debajo de la competencia, que influirán notablemente en la cuenta de explotación del negocio.

			 2.Excepcionales programas de control que permitan un análisis rápido, puntual y localizado, dirigido al control de aquellas partidas más representativas en nuestro product mix.

			 3.Los programas de selección de personal deben estar bien meditados y contar con análisis de los perfiles profesiográficos de cada uno de los puestos de responsabilidad dentro de la estructura operativa, cuya idoneidad repercutirá significativamente en las mejoras en la cuenta de explotación de la unidad operativa, por su alta productividad laboral.

			 4.Disponer de aplicaciones informáticas de última generación que aseguren el máximo aprovechamiento del factor tiempo, garantes, asimismo, de la cantidad y calidad de la información generada a la dirección para una razonable, adecuada y correcta toma de decisiones.

			 5.Disponer de una buena estructura departamental que asegure una fluida comunicación y una rápida respuesta a cada una de las dudas operacionales que pudieran surgir en el desarrollo y explotación de la unidad franquiciada.

			 6.Contar con marketing y publicidad que sean adecuados, a los mejores precios del mercado y con los profesionales más cualificados del sector, que sean capaces de manejar con gran acierto las armas más dinámicas y agresivas de que disponen las empresas, que son la comunicación de su marca y la transmisión de su imagen.

			 7.Conocimiento por el consumidor de la marca de la franquicia. Esto aportará desde el primer día de la explotación del negocio un número ilimitado de clientes que son usuarios de esa marca.

			 8.Aportar una correcta formación inicial y continuada, que garantice el rendimiento de la plantilla desde la inauguración de la franquicia y que asegure en el tiempo el cumplimiento de las necesidades de reciclaje y motivación del personal, para que esté completamente involucrado con los objetivos empresariales de la franquicia.

			 9.Concesión de territorialidad que avale la exclusividad de venta en un área acotada de un producto o servicio determinado, protegiendo de esta manera a la franquicia de la agresividad del mercado y restringiendo la capacidad del cliente para lograr este producto o servicio en su área de influencia.

			10.Utilización de un contrato de franquicia veraz, competente, justo y que sea un elemento legal que gobernará y regirá el correcto cumplimiento por parte del franquiciador y del franquiciado de las obligaciones pactadas y aceptadas como válidas por ambas partes. Este contrato avalará las inversiones del franquiciador y del franquiciado en el negocio objeto de la concesión de la franquicia.

			Podemos considerar que estas sí serían las cualidades que harían que el franquiciado dispusiera de ventajas comerciales sobre su competencia más directa, y que cualquiera de ellas, por separado, podría convertirse en motivo de aceptación de la franquicia por parte del inversionista.

			B. Otra cuestión de suma importancia está basada en que su experiencia en el negocio suponga un «saber hacer» adecuado, y que ello le transmita una ventaja competitiva al franquiciado durante la explotación de su franquicia.

			¿Se puede transmitir fácilmente nuestra experiencia en el negocio?, ¿se puede transmitir nuestro «saber hacer» (know-how)?

			Podemos considerar la exigencia de homogeneidad de imagen y de procedimientos operativos como una de las características fundamentales del sistema de franquicias. Así pues, los conocimientos adquiridos sobre el negocio, y tipificados como los más adecuados y los de mayor rendimiento operacional, se convierten en una herramienta esencial para ser transmisible a los futuros franquiciados.

			Ello nos pone de manifiesto la necesidad de tener a la orden de los franquiciados los siguientes manuales operativos: de explotación, procedimientos, materias primas, técnicos, gestión y de imagen corporativa, para darle a la cadena las características, anteriormente mencionadas, de imagen unificada y de operativa idéntica en todos los procedimientos internos, de tal forma que nuestros clientes no encuentren diferencias de ninguna clase a la hora de usar nuestros servicios o comprar nuestros productos en cualquiera de los diferentes establecimientos abiertos al público en toda la geografía nacional.

			La elaboración de estos manuales deberá efectuarse desde la perspectiva de que el franquiciado es un total desconocedor de nuestro negocio y un neófito del sector, no dando por sabido en él ningún tipo de conocimiento sobre nuestro negocio.

			Lo que a nosotros, por la experiencia que tenemos en el negocio, nos parece evidente, puede ser algo totalmente desconocido para un franquiciado. No debemos admitir en ningún momento que el futuro franquiciado tiene conocimientos sobre nuestro negocio, ya que si ello no fuera cierto podría significar una merma de rendimiento en el procedimiento de explotación de la franquicia, creando problemas de comprensión y de comunicación entre las partes.

			La finalidad que tienen los manuales de la franquicia es reunir toda la información que es necesaria e imprescindible para el funcionamiento de una pyme (pequeña y mediana empresa).

			En los manuales se detallarán las herramientas, mecanismos y recursos que la central franquiciadora ha puesto al servicio del sistema, tales como el avituallamiento y el tratamiento de la materia prima, su manipulación, presentación o forma de ejecutar y ofrecer el servicio o producto, utilización de los recursos técnicos y humanos, objetivos comerciales, sistemas de contratación de personal, administración, contabilidad, etc.

			En los manuales se establece una estrategia de productividad, centrada en el estudio del logro de los objetivos y en la planificación de posibles actuaciones futuras. Es, por consiguiente, un tratamiento sistemático de:

			—Los elementos más importantes de la actividad empresarial.

			—Lo que hay que hacer y cómo debe hacerse.

			—La gran importancia de los recursos económicos, técnicos y humanos.

			—El análisis del entorno y sus cambios.

			—Cómo debemos controlar y mejorar nuestra calidad y productividad.

			Ante todo, debemos considerar cada franquicia como una unidad económica de producción, con interdependencia funcional con la central franquiciadora, y cuya función principal en el contexto de la franquicia como cadena será la de explotar la idea de negocio con la mayor exactitud posible, tal como lo hacen las unidades corporativas existentes, tratando de obtener, en todas las áreas que componen la empresa, una productividad adecuada.

			Podemos definir como productividad adecuada aquella que reúne no solo la producción y los recursos, sino también el marketing, la calidad, la seguridad e higiene, la competitividad, la rentabilidad, etc., intentando reunirlos en una actuación en conjunto y sincronizada que es la empresa, ya que eso será lo que cada franquicia deberá ser en el mercado: una empresa.

			Por otra parte, podemos definir la empresa como unidad formada por un grupo de personas, bienes materiales y financieros, con el objetivo de producir algo o prestar un servicio que cubra una necesidad y por el que se obtengan beneficios.

			Esta percepción de la empresa queda hoy un tanto desfasada. El entorno de la responsabilidad de una empresa perteneciente al siglo XXI de nuestra era no se puede reducir a la obtención de beneficios económicos, sino que además tiene otras responsabilidades que cobran cada vez más importancia en la dinámica empresarial.

			Una de las responsabilidades de una empresa es su finalidad social, generadora del bienestar de sus propios empleados, piezas imprescindibles de su dinámica, progreso y del logro de sus objetivos.

			La empresa cuenta con muchos recursos, pero uno de los más importantes son los recursos humanos, los cuales se convierten en su fuerza vital. Por ello, la central franquiciadora y el franquiciado han de velar porque sus empleados se sientan motivados con el trabajo que desempañan.

			Han de promover su participación en el desarrollo del negocio y permitir que se favorezcan, a fin de cuentas, su crecimiento tanto profesional como humano, pues ello va a contribuir a que se logren alcanzar los objetivos de la explotación de la franquicia.

			Las empresas, al igual que las personas, necesitan rodearse de un entorno que dé sentido a sus vidas y que al mismo tiempo las condicione. Los factores condicionantes del entorno que los rodea son numerosos y cambiantes y están configurados dentro de los siguientes marcos:

			1.Económico.

			2.Tecnológico.

			3.Político.

			4.Sociológico.

			5.Legal.

			Además de los importantes marcos del entorno que hemos mencionado, existen otros factores que repercuten y condicionan la vida de las empresas, y estos son los intereses que confluyen y enmarcan la gestión empresarial, y que afectan notablemente a la totalidad de la gestión: clientes, proveedores, competidores, accionistas, propietarios, directivos y gestores, empleados e intermediarios financieros.

			Una vez que la empresa ya conoce su entorno, puede pasar a establecer su estrategia, y de esta ha de nacer lo que conoceremos como política de empresa.

			Las políticas de la empresa reflejarán las orientaciones generales y finalidades que fijarán los objetivos que persigue la empresa y los planes de acción.

			Los manuales operativos recogerán las políticas que seguirá el franquiciado en cada una de las áreas de producto, compras, producción, personal, comercial, administración y técnico.

			De este modo podemos garantizar que, empresarialmente, el franquiciado pensará como nosotros y que sus políticas de explotación coincidirán con nuestras políticas. Esto lo lograremos transmitiendo una buena información y un adecuado seguimiento de la explotación de la franquicia.

			Si logramos conseguir que nuestro «saber hacer» (know-how) se pueda transmitir, podemos decir que alcanzamos uno de los objetivos más importantes del sistema de franquicia, la transmisión de la experiencia, y con ello nos hemos asegurado que cumplimos el segundo principio fundamental para considerar que nuestro negocio es franquiciable.

			C. Para que un negocio sea franquiciable debe disponer de centros piloto en funcionamiento donde actualizar y probar nuevos aspectos técnicos y comerciales de su franquicia, de tal forma que las novedades del mercado en productos, servicios y tecnologías vengan debidamente entrenadas y valoradas por la central franquiciadora antes de ser operativas en las franquicias.

			¿Cómo ha logrado el franquiciador disponer de un «saber hacer» adecuado y fiel reflejo del éxito de su franquicia? Lo ha logrado a través de sus unidades corporativas, que han desarrollado el papel de centros piloto, emplazamientos donde el franquiciador ha ensayado su idea, como «fábrica de experiencias» y entrenamientos para perfeccionar y lograr una correcta organización de cada uno de los pasos que ha dado para tener un negocio franquiciable.

			El sistema de franquicia cautiva a los inversores (futuros franquiciados) con un componente muy importante, que es el contar con un producto probado y experimentado con éxito, cobrando con ello un valor extraordinario la existencia de «centros piloto».

			La creación de una cadena franquiciadora puede haber tenido dos alternativas:

			1.La expansión de una empresa, ya establecida, optando por el sistema de franquicia.

			2.Inicio de una idea de negocio, con su expansión a través de la creación de una central franquiciadora.

			Según Mendelsohn11, la inmensa mayoría de las franquicias se han creado con la primera alternativa, disponiendo de un propietario que ha ensayado su idea de negocio en sus propios puntos de venta. Cuando ha logrado alcanzar el éxito y se ha decidido la expansión de la compañía por la vía de la franquicia, esos puntos de venta pasan a ser centros piloto de la franquicia.

			Por tanto, los centros piloto pasan a tener un doble valor existencial en la franquicia. En primer lugar, se convierten en laboratorios donde la nueva central franquiciadora seguirá realizando sus comprobaciones y entrenamientos, en centros de prueba continuos para la experimentación de nuevos productos o servicios y la evaluación de los riesgos derivados de su incorporación al sistema de franquicia. En segundo lugar, son unidades adecuadas para desempeñar el rol de centros de formación para los futuros franquiciados, donde se pueda verificar la idoneidad o no del nuevo franquiciado.

			Cabe recordar que algunas compañías, una vez establecido el principio de crecimiento a través de la franquicia, pueden realizar contratos de «pilotaje» con unidades que fueron en su momento unidades corporativas y que pasan a manos de empleados cualificados, que dejan de serlo para convertirse en franquiciados de la central franquiciadora.

			Los motivos que pudiera tener el franquiciador para este contrato de pilotaje o contrato de centros piloto suelen consistir en razones económicas y estratégicas.

			Las razones económicas que puede tener el franquiciador son: evitar la necesidad de continuar con la inversión propia en una unidad corporativa que cumpliera esos fines para los franquiciados, y evitar el arrendamiento del local, su mantenimiento y gestión, así como su personal, ya que no serán de su competencia y responsabilidad.

			Estas razones económicas son una ventaja para el franquiciador, y esto repercute también como una ventaja para el franquiciado, ya que ello conllevará un aumento de sus ingresos, bien sea directamente a través de un fijo pactado en el contrato o con una reducción de su royalties mensuales.

			Las razones estratégicas establecidas en los contratos de pilotaje obedecen siempre a la intención que tiene el franquiciador de realizar una formación en los franquiciados más específica, cuando los condicionantes culturales, sociales, lingüísticos o de cualquier circunstancia diferenciadora y significativa se lo aconsejen, ajustándose con más profundidad y contenido a las características de las diferentes zonas donde se establezca.

			Debido a las ventajas que este tipo de contratos aporta al franquiciador y al franquiciado, se ha comprobado que cada día se están utilizando más, pero valga como advertencia que no todo son ventajas, ya que también tiene sus serios inconvenientes.

			Por la gran relevancia que tiene para el futuro franquiciado la percepción de ser la franquicia (por él elegida) una empresa que tiene suficientemente testados y probados sus procedimientos empresariales, el cuarto principio adquiere una enorme importancia, casi vital, para considerar que nuestro negocio cumple con todos los requerimientos para ser franquiciable.

			D. La central franquiciadora deberá tener capacidad suficiente para impartir una formación tanto inicial como continuada durante toda la vigencia del contrato. Tomando en consideración lo que hemos comentado en el párrafo anterior, acerca de la importancia que tiene en el mercado la expansión de un negocio mediante el sistema de franquicia, y teniendo en cuenta las experiencias obtenidas por el franquiciador durante el nacimiento y desarrollo de su «saber hacer» (know-how), el franquiciador debe tener presente entre sus aptitudes más relevantes su capacidad o habilidad para ofrecer formación de forma continuada a sus franquiciados.

			Si tenemos presente que el franquiciado deberá hacer una copia exacta de la idea de negocio que el franquiciador ha desarrollado con éxito, sería inconcebible que el franquiciado intentara hacer variaciones en las técnicas operacionales, comerciales y de gestión en la idea de negocio que ha tenido el franquiciador. Es por este motivo que el franquiciador debe tener capacidad para transmitir su «saber hacer» y capacidad para formar a los futuros franquiciados y a su personal. Es primordial que el franquiciador sea capaz de transmitir información, ya que esto es lo que da valor al sistema de franquicia.

			El desarrollo comercial de un franquiciado atraviesa por dos etapas completamente diferentes. Estas etapas son: la formación inicial y la formación continua.

			La formación inicial es la etapa en la cual se inicia el negocio del franquiciado, y es el momento donde el franquiciado asume, en acuerdo con la central franquiciadora, el rol de aprendiz, y donde el franquiciado podrá exigir con insistencia que la central franquiciadora calme la sensación que pueda tener de incapacidad y torpeza en sus nuevas obligaciones.

			Por tanto, es evidente que llamaremos formación inicial a la necesidad de aprendizaje que tiene el franquiciado y cuya transmisión de conocimientos será realizada por la central franquiciadora, dosificando la información racionalmente para que de esta forma no se colapse la capacidad de asimilación del futuro franquiciado.

			El éxito de la formación inicial radica en saber comunicar y estructurar un aprendizaje continuo, racional, metódico, progresivo y efectivo, realizando la ocupación del entendimiento y comprensión del «alumno» (franquiciado), con cuestiones importantes y conceptuales y a la vez prácticas, sin que exista pérdida de tiempo, intentando que el franquiciado adquiera una destreza en diez minutos cuando al franquiciador, quizá, le ha costado más tiempo en adquirirla.

			Realmente es en la apertura de su establecimiento cuando el franquiciado necesitará más ayuda, siendo este el momento en que el franquiciador deberá volcar su mayor esfuerzo de ayuda operativa y habiendo realizado en la etapa de formación inicial referencias específicas a este instante de la franquicia, clave para lograr que sus primeros clientes no sufran, en sus percepciones como consumidores, desatenciones o incertidumbres que formen en él opiniones nefastas que puedan transmitir a su entorno personal, sembrando desde el inicio del negocio una mala imagen de nuestra franquicia.

			El franquiciado irá adaptándose con el tiempo a sus procesos de dirección y de comprensión de todas las zonas de su franquicia, comenzando un proceso de «despegue» de la central franquiciadora. Lo mismo pasará con el personal del franquiciado, que en el momento que se adapte a sus responsabilidades en la empresa dará comienzo al inevitable proceso de la asunción de vicios y deformaciones operacionales lógicas en la participación de los seres humanos en el trabajo, a diferencia de lo que harían las máquinas.

			Es por este motivo que se hace necesaria, en los procesos de formación del franquiciador, la posibilidad de ofrecer al franquiciado formación continua en el transcurso del período contractual.

			La formación continua en la franquicia cubrirá los siguientes aspectos:

			1.Evitar la aparición de hábitos inadecuados con los procesos iniciales.

			2.Mantener al día la formación y la motivación del personal del franquiciado.

			La selección de una plantilla adecuada y debidamente formada hará que la posibilidad de fracaso en la franquicia se reduzca notablemente.

			El personal del franquiciado deberá percibir desde el primer momento de la formación que trabaja para una empresa seria que no solo le proporcionará un buen contrato de trabajo y un alta en la Seguridad Social, sino que también tendrá una formación continua que le permitirá acceder a una cualificación profesional, formación que le dará la oportunidad de una consecuente promoción laboral, un puesto de trabajo donde se valorará a la persona, buscando la calidad en su desempeño personal y profesional. En definitiva, lo que se pretende es que el personal se sienta motivado y que disfrute de un buen clima laboral que le aportará todo tipo de oportunidades.

			Teniendo en cuenta que el departamento de recursos humanos juega un papel muy importante en la motivación y formación de la plantilla del franquiciado, la situación económica actual nos da a entender que el factor seguridad en el personal es muy significativo, condicionado a su propio esfuerzo, ya que consigue que las personas que forman un equipo de trabajo busquen la mejora permanente, así como su adaptación a las exigencias de la empresa a medida que esta va creciendo.

			Lo que se pretende con la formación continua es garantizar al franquiciador y al franquiciado el estado de formación de la franquicia y de su personal, con una actualización adecuada a los progresos de la propia central franquiciadora en cuanto a modificaciones en sus sistemas de fabricación u ofertas de servicios, por las consecuentes variaciones que tendrá que hacer de acuerdo con los progresos y variaciones de la sociedad en la que está ubicada.

			Dentro de las importantes garantías que ofrece el sistema de la franquicia a sus posibles inversores, es fundamental la garantía de la formación de sus empleados a la apertura de su unidad franquiciada y asegurar la formación continua durante toda la vigencia del contrato. Con ello se garantizará la instrucción necesaria y los conocimientos más imprescindibles para que su personal esté suficientemente capacitado para poder atender adecuadamente las necesidades de los clientes del siglo XXI.

			Evidentemente, esta formación continua se dará en todas las zonas de la empresa y será impartida bien por su propio personal o bien por empresas externas.

			Es primordial que el franquiciado sepa desde el principio que los costes de esta formación continua no serán, posiblemente, a cargo del franquiciador, sino que cada empresa tendrá su procedimiento, sus condiciones, su forma de pago y la contribución que cada franquiciado deberá realizar al respecto.

			Hay que tener presente que para mantenerse y lograr triunfar en el comercio actual, con la inmensa competencia que tenemos con los centros comerciales, el imparable crecimiento del comercio, las compras que los clientes realizan por Internet, la facilidad que tiene el cliente actual para disponer de la información necesaria y la carencia existente en los medios de comunicación para darse a conocer en el mercado, o se está muy preparado para luchar contra todos estos obstáculos o el futuro que deseamos tener será muy preocupante.

			E. Dentro de las características imprescindibles con que deberá contar cualquier empresa que pretenda su expansión a través de la fórmula de la franquicia es que deberá ser un negocio de éxito demostrado, es decir, en términos comerciales, que gane dinero, que obtenga beneficios.

			Lo exige claramente el Código Deontológico Europeo de la Franquicia. Para que un negocio pueda crecer y prosperar bajo el régimen y la fórmula comercial de la franquicia tiene que poder demostrar el éxito alcanzado. ¿Cómo se puede demostrar que un negocio ha logrado alcanzar el éxito deseado? Pues la respuesta es muy fácil: lo puede demostrar si gana dinero.

			Realmente toda la información que una central franquiciadora facilita a sus posibles inversores es vinculante. Si la central franquiciadora no pudiera demostrar que en alguna de sus unidades corporativas no logra tener el rendimiento económico con que su publicidad capta inversores en el mercado, puede ocasionarle graves responsabilidades.

			Bajo ningún concepto se debe franquiciar una idea de negocio porque este sea atractivo, bonito, elegante o exotérico. Se debe franquiciar una idea de negocio que tenga éxito económico demostrado en el mercado. Mientras no logre demostrar tener éxito no podrá formar parte del sistema comercial de la franquicia ni para conseguirlo ni para expandirlo.

			F. Nos podríamos preguntar: ¿cuál es uno de los mayores atractivos de la franquicia para un inversor? Sin lugar a ninguna duda, sería no estar solo en el mercado, cada vez más complejo, más competitivo y más difícil. Esto nos lleva a meditar sobre la necesidad de disponer de una adecuada estructura empresarial.

			Lo que cautiva de una manera importante al inversor y que hace que desee formar parte de una empresa en marcha es precisamente su estructura empresarial.

			Obviamente, su soledad en el comercio estará disipada por la garantía que le ofrece la calidad de la estructura empresarial de su franquiciador, al cual podrá recurrir en cualquier momento para solucionar sus problemas.

			Básicamente, la creación de esta estructura empresarial se hace con la finalidad de que pueda ayudar en un momento determinado a un empresario a entender que está preparado para atender a cualquier socio que apueste por él. Por tanto, no solo deberá mimarla, sino que será la garantía de que el crecimiento de la cadena estará en todo momento controlado por sus departamentos.

			Si analizáramos todos los servicios prestados por un franquiciador a su franquiciado y calculáramos el valor de estos servicios prestados con los precios de las empresas externas, veríamos con sorpresa que serían, casi con total seguridad, muy superiores al canon de mantenimiento mensual que paga el franquiciado.

			G. No es menos cierto que repercuten, de una manera significativa, las compras corporativas que una cadena pueda realizar para todas sus unidades, tiendas franquiciadas y las propias de la cadena, ya que esta acción puede generar la posibilidad de que se otorguen grandes descuentos en la materia prima. Por ello, es de suma importancia para la mejora de sus ratios de compras ofrecer sinergias de mercado con su red de proveedores.

			Consideramos que la mayoría de las cuentas de explotación de cualquier negocio contemplan que sus costes de materia prima estén entre el 30 % y el 45 %, y una reducción 4 ó 5 puntos en este coste de explotación por los descuentos que ofrezcan los proveedores supondría al año una cantidad altamente significativa para su rentabilidad.

			Cuanto mayor es la central franquiciadora, mayor será el descuento que ofrezcan sus proveedores. Pongamos como ejemplo la disparidad de precios que puede existir en un refresco de marca mundialmente conocida, que puede llegar a ser del 150 %. Cuando es adquirido por un establecimiento solitario e independiente, este paga una cantidad más alta que lo que paga el franquiciado de una gran cadena.

			Es por ello que tenemos que dar una gran importancia financiera a los descuentos que nos ofrezca nuestra red de proveedores, ya que se pueden utilizar como atractivo y como dato de buena gestión de empresa seria, para nuestros inversores, debido a que los pactos de precios que consiga la central franquiciadora con la sólida red de proveedores no lo conseguirá ningún comerciante independiente y que actúe de forma individual.

			H. Otra característica, relacionada con los posibles clientes de la franquicia, es la oportunidad que este sistema comercial nos brinda para ser casi exclusivos con nuestra marca, producto o servicio en ciertas áreas de las ciudades, gracias a la capacidad que tiene el franquiciador de ceder territorialidad.

			Podemos decir que la característica de la territorialidad es semejante a la exclusividad. Tener una marca determinada para un territorio específico es aval de que se producirá un gran número de ventas, y que desde el momento de la apertura de nuestra tienda alcanzarán el tan deseado y anhelado umbral de rentabilidad.

			Esta característica de territorialidad o exclusividad en una zona específica genera la excepción de competencia en esa zona, asumiendo el franquiciador la obligación de no abrir ninguna otra franquicia en esa zona reservada a otro franquiciado.

			I. Por último, y desde una perspectiva documental, el franquiciador deberá disponer de un contrato de franquicia apropiado, justo y equitativo. 

			No tendría sentido si lo expuesto en los nueve puntos anteriores contara con un contrato leonino, inaceptable y de difícil comprensión, pues esto no seduciría a ningún inversor.

			El documento que unirá al franquiciador y al franquiciado deberá ser privado, sencillo y comprensible, y atará todos aquellos asuntos que supongan una total protección a la cadena, a su imagen en el mercado y que necesiten todos sus componentes, franquiciados y franquiciadores, para garantizar que ninguna de las dos partes podrá realizar ninguna gestión o acción que ponga en peligro las inversiones realizadas.

			Trataremos con más amplitud en capítulos posteriores el contrato de franquicia12, donde detallaremos su finalidad, características, bondades y sus perversidades, al igual que el contrato de máster franquicia.

			8. LA DIFÍCIL E INCIERTA, Y A LA VEZ DELICADA,
				BÚSQUEDA DE FRANQUICIADOS

			Debemos hacer notar que uno de los grandes inconvenientes que tiene el sistema de franquicia es la búsqueda y reclutamiento de franquiciados, ya que dejaremos en sus manos el futuro de nuestra marca y el prestigio que hemos obtenido como central franquiciadora. Por tanto, tenemos que tener presente que parte del éxito de la expansión de la central franquiciadora radica en la capacidad que se tenga para encontrar inversionistas que nos ayuden a mantener nuestra marca y nuestro prestigio en el mercado.

			Es primordial para una central franquiciadora no exponerse a tener constantes cierres de sus franquicias, ya que de alguna manera esto puede cuestionar de manera significativa en el mercado de los inversores la calidad de su oferta como central franquiciadora, interpretando que estos constantes cierres pueden originarse por su falta de rigor comercial y no por no haber encontrado a los franquiciados aptos, ya que esto sería muy difícil de comunicar.

			Uno de los problemas que podemos encontrar en el desarrollo de una red está en que la organización del control interno de la propia central franquiciadora debe ser directamente proporcional a sus aperturas.

			Hay que tener en cuenta que un crecimiento muy acelerado puede traer consigo un crecimiento descontrolado. La apertura de un gran número de franquicias al año supone que el franquiciador debe tener una atención esmerada en la elección de la ubicación de las franquicias, así como también saber elegir un franquiciado adecuado. El franquiciado exigirá al franquiciador la aplicación de un gran número de personal y de recursos económicos que bien pudieran conducirle a una situación financiera no deseada, razón por la cual creemos conveniente recomendar una esmerada prudencia al principio de la expansión.

			Justamente cuando se están ordenando todas las características arquitectónicas de los locales y del perfil deseado para el franquiciado, se debe tener en cuenta que ambas características permanecerán a lo largo de la vida de la central franquiciadora. Por eso recomendamos la mayor cautela posible.

			Es indiscutible que, ante el gran número de sectores que toca la franquicia y las diferencias que existen entre un sector y otro, sería imposible pensar en una igualdad de criterios que valiera para todas las franquicias a la hora de definir el perfil ideal de franquiciado.

			De acuerdo con las consideraciones que se establezcan en el contrato de franquicia, es posible que para definir un perfil de franquiciado pueda haber algunas características comunes a todas las franquicias, pero indudablemente cada una tendrá sus peculiaridades, teniendo en cuenta el servicio, producto o tecnología que ofrezca en sus franquicias.

			Asimismo, recomendaremos que para cada puesto de trabajo de la franquicia se realice una ficha profesiográfica de los trabajadores. La central franquiciadora debe incorporar en sus manuales otra ficha del perfil de sus franquiciados.

			A continuación detallaremos las características que deben acompañar a cualquier franquiciado: ambición controlada, contar con apoyo familiar, tener ciertas aptitudes comerciales, ser austero, poseer capacidades para trabajar en equipo y recibir órdenes, así como capacidad de sacrificio, tener capacidad financiera y nociones de gestión comercial, estabilidad emocional, elevado grado de motivación por su trabajo y su negocio, creatividad controlada sin que pueda generar conflictos por ella, disciplina empresarial con las normas del comercio y las dictadas por el franquiciador, si tiene contacto con el público debe poseer don de gentes, hoy llamado empatía, facilidad para asumir cambios, fidelidad al contrato firmado y al espíritu de la cadena, flexibilidad de horario como empresario y como franquiciado, ser perseverante, tenaz y organizado, sabiendo que ahora representa a un número elevado de franquiciados de la misma cadena, en muchas ocasiones necesitará demostrar liderazgo con su equipo, y lógicamente se le debe presuponer que es honrado, moral y leal.

			Evidentemente, que el franquiciado no cuente con alguna de estas características no lo imposibilita para ser un buen franquiciado, ya que no debemos pensar que todos alcanzan la perfección, pero cuantas más características tenga será mucho mejor para el franquiciador.

			Existen empresas que disponen de unas fichas de «perfil de franquiciado» que ponen a la disposición de los futuros franquiciados, para que las rellenen con ánimo de conocerles mejor. Si analizamos estas fichas nos damos cuenta de que muchas contienen preguntas que son un despropósito y que incitan al franquiciado a no decir la verdad, ya que nadie que esté solicitando ser franquiciado dirá a una central franquiciadora que es desorganizado, desleal, indisciplinado y desmotivado; obviamente, esto no lo admitiría nadie.

			Creemos que es más efectiva la entrevista personal, ya que podemos hacer preguntas acerca de su trayectoria empresarial para saber si puede sumarse a nuestra empresa, tener conocimiento de su formación, y vincular en estas reuniones presenciales a la familia para detectar el apoyo y la imagen de todos sus miembros, información necesaria por si ocurre un caso de herencia de patrimonios familiares.

			Sin lugar a dudas, la central franquiciadora debe reunir toda la información posible de los aspirantes a franquiciado, con el fin de asegurarse que son aptos para sumarse a la cadena, pues al fin de cuentas dejará en sus manos el patrimonio de la marca y la representación ante el público en general de la firma, ya que pocos clientes sabrán cuando están en un comercio franquiciado o en un comercio corporativo.

			Los medios que utilizará el franquiciador para poder contactar con el futuro franquiciado son diversos y podemos dividirlos en cuatro grandes grupos:

			1.Corporativos directos: marketing directo y medios.

			2.Ferias y anuarios.

			3.Internet.

			4.Búsqueda directa del inversor.

			Las decisiones del departamento de marketing de la central franquiciadora serán muy importantes para la búsqueda de inversores, delimitando las acciones en regiones no deseadas o evitando publicidad en ciertos mercados locales por saturación.

			Considerando que los medios de publicidad son por lo general muy costosos, el objetivo que se persigue es que los costes para la búsqueda de inversor sean lo más bajos posibles, evitando campañas en mercados donde no se puedan o deban obtener inversores.

			Los expertos en marketing y publicidad aseguran que todo lo que no aparece anunciado en la televisión y en Internet no existe en el mercado. Posiblemente esto sea verdad, pero una de las normas de prudencia en la expansión de cualquier negocio es el estricto cumplimiento presupuestario.

			No considerar el cumplimiento de estas normas de prudencia podría someternos a graves dificultades financieras que impedirían resultados más satisfactorios en medios más accesibles. Cuando la cadena esté constituida por un gran número de franquiciados que aporten correctamente su canon de publicidad, será el momento en que se realice la publicidad corporativa. Tenemos que tener presente que estos fondos de publicidad no deberán utilizarse para la búsqueda y captación de franquiciados, ya que el conocimiento de la marca por el público en general facilitará esta búsqueda.

			Las ferias de franquicia que se celebran en casi todas las regiones del país a lo largo del año, a veces con demasiada proliferación, son un escaparate nacional, autonómico y local de las ofertas en franquicia que concentra la oferta y la demanda.

			Más adelante hablaremos de la feria de la franquicia permanente que representa Internet. Sin embargo, tenemos que hablar de las ferias presenciales, que tienen la gran ventaja del tú a tú que supone tener al inversor sentado en nuestro stand, preguntando personalmente por nuestras características como franquiciadores.

			Es el momento en que el franquiciador debe utilizar todas sus armas de convicción y usar los métodos necesarios para seducir a un inversor. Consideramos que es el estado perfecto del franquiciador el tener presente en su stand a un posible inversor que está interesado por saber de él y de su central franquiciadora.

			En estos casos se deberá tener publicidad de prestigio, diseñada especialmente para estos casos, que debe ser de calidad y poseer un gran atractivo comercial que pueda sugerir al inversor un aumento por su interés en nuestra enseña.

			Raramente acuden a las ferias inversores que ya tengan clara su decisión por sumarse a nuestra cadena, ya que llevan mucho tiempo madurando la idea. Los clientes que acuden a las ferias con la idea de encontrar una cadena a la cual sumarse, pero que no lo tienen muy claro, meditarán en el transcurso de los siguientes meses su continuidad de información y relación con la enseña. Por este motivo es muy importante que el franquiciador se quede con los datos de estas personas, y cuando transcurran unos días realizar las oportunas llamadas para solicitar nuevas entrevistas que pongan de manifiesto nuestro rigor comercial y el interés por las personas que han manifestado atracción por nuestra enseña.

			Es muy importante tener representación en estas ferias, ya que nos puede garantizar, si la región es adecuada para la expansión del negocio, publicidad en la prensa local y medios de comunicación, la presencia oportuna de futuros inversores y los anuarios de franquicia.

			Consideramos que cuando se celebran estas ferias es el momento oportuno para la contratación de programas de radio, televisión, prensa, revistas y todo tipo de medios de comunicación que tenga la región donde se celebra la feria, donde los departamentos de marketing podrán moverse con eficiencia y gran penetrabilidad en la predisposición de los buscadores de negocios, que estarán receptivos y atentos a todo este tipo de información comercial. Las ferias se siguen situando y consolidando tanto nacional como internacionalmente como una de las herramientas más eficaces de marketing y comunicación, a pesar de la existencia de medios tan eficientes como Internet. Las ferias siguen evolucionando y gozando de buena salud. Prueba de ello son las numerosas visitas y participaciones, que ponen de manifiesto que los nuevos inversores quieren interactuar de forma presencial con los franquiciadores.

			Por otro lado, la existencia de Internet nos brinda un amplio campo de posibilidades, dando a conocer el sistema de franquicia en el mercado. Prueba de ello es todo el contenido informativo que podemos encontrar en Internet referente a la franquicia. Pero esta información hay que saber interpretarla correctamente hasta conseguir precisamente lo que por añadidura se tiene en una feria presencial: la entrevista personal en la central franquiciadora.

			Es posible que encontremos personas que no están interesadas en sumarse como franquiciado a nuestro negocio, y lo único que buscan es hacer espionaje industrial, obtener a través de las reuniones con los diferentes departamentos de la central franquiciadora valiosa información operativa y, llegado el caso, incluso la obtención de una copia de nuestro contrato de franquicia.

			Por este motivo debemos recordar que tenemos que ser prudentes, ya que dependiendo de que lo seamos podremos evitar ser engañados por el presunto falso franquiciado. La concesión de información interna deberá ser transmitida poco a poco, y cuando el interesado manifieste que necesita tener más información deberá firmar un documento de confidencialidad que, al menos, le pudiera comprometer judicialmente en caso flagrante, ya que podemos descubrir la intención de apropiación intelectual por poseer ya una franquicia de otra firma, un negocio independiente similar al nuestro o que trabaja para otra firma de la competencia.

			Suponiendo que se acuerde firmar un precontrato de franquicia y que el aspirante a franquiciado aporte una cantidad de dinero, es conveniente que sepamos que si no se llegara a firmar el contrato de franquicia, el franquiciador debe devolver el dinero al aspirante a franquiciado, claro está, si las partes no han negociado nada en contra de ello.

			9. DOCUMENTACIÓN NECESARIA QUE DEBERÁ APORTAR UNA
				EMPRESA PARA LA EXPANSIÓN DE SU NEGOCIO A TRAVÉS DEL SISTEMA COMERCIAL DE LA
				FRANQUICIA

			Toda empresa que opte por sumarse al sistema comercial de franquicia, como una vía para lograr su expansión, deberá elaborar un dossier que contenga la información expositiva necesaria para que su central franquiciadora pueda captar posibles inversores.

			Este dossier recibirá el nombre de «paquete de franquicia» (conocido en Estados Unidos con el nombre de package deal, y en Gran Bretaña con el nombre de blue print), el cual deberá contener diez documentos imprescindibles para la correcta exposición de las características, bondades y atractivos de la central franquiciadora.

			La información se ha convertido en sinónimo de poder. No solo en el sistema comercial de la franquicia, sino en todos los ámbitos de la vida, ya sea, por ejemplo, en economía, en política, en la guerra, en la paz, etc.

			Contar con una buena información significa que tenemos la capacidad de conocer todo lo que existe en el mercado y que esto nos permitirá tomar las decisiones más adecuadas y que más nos interesen, como por ejemplo elegir una buena inversión.

			Consideramos que toda la información en la franquicia es un «arma» que el franquiciador tiene que saber manejar perfectamente y que el futuro franquiciado tiene que saber interpretar.

			Evidentemente que toda esta documentación deberá ser muy cuidada, en decir, deberá ser mimada por el franquiciador, ya que esta documentación se convertirá en su tarjeta de presentación ante todos los posibles inversores en su negocio.

			Realmente esta documentación es muy importante, ya que con ella se tratará de convencer al inversor a sumarse a nuestra empresa, y esto conlleva poner de manifiesto, ante ese posible franquiciado, las ventajas comerciales, financieras y operativas con las que el posible inversor podrá contar si se suma a nuestro proyecto. Dichos documentos son:

			 1.Dossier informativo.

			 2.Documentos jurídicos.

			 3.Manual de imagen corporativa.

			 4.Manuales operativos y/o de explotación.

			 5.Cálculo del umbral de rentabilidad.

			 6.Presupuesto de inversión.

			 7.Plan y estudio financiero.

			 8.Calendario de apertura.

			 9.Métodos de formación.

			10.Estado de la competencia.

			1.El dossier informativo es un documento escrito que contiene información de varios aspectos de nuestra empresa. Básicamente, es un documento de presentación de la mercantil propietaria de la enseña, en el que se especifican las cualidades de la franquicia, siendo el documento ideal para la aportación de los conceptos generales de la franquicia como modelo comercial.

			Consideramos que dentro de la presentación de la mercantil propietaria de la marca deberán especificarse los datos de la razón social y de constitución, haciendo mención a los documentos notariales de dicha constitución.

			Evidentemente, en este documento informativo hablaremos del nacimiento, origen e historia de la mercantil propietaria de la enseña, haciendo un especial énfasis en el capital social de la empresa y de las posibles ampliaciones de capital que se hayan producido o que estén por realizarse.

			Creemos que los comentarios que se puedan hacer a la planificación estratégica de la empresa, ámbitos en los que se está procediendo, se consideran muy importantes en el momento de presentación de la compañía. También comentaremos lo que no tenga nada que ver con los productos franquiciados, ya que esto pondrá de manifiesto que somos un grupo de empresas muy importantes, y esto realmente es lo que quiere saber el inversor que quiere formar parte de nuestro negocio.

			Debemos hacer un especial énfasis cuando hagamos los siguientes comentarios a modo de presentación de la empresa: estructura y organigrama de la empresa, situación económica actual (claro está, para saber si la situación económica es buena), recursos humanos de los que dispone, cuotas de mercado alcanzadas, y también planes y alcance previsto de su expansión de negocio, sin olvidarnos de los planes internacionales si estuvieran previstos en su planificación estratégica.

			Para finalizar el tema de la presentación de la mercantil propietaria de la enseña, sería un aval para la central franquiciadora el listado de sus clientes, garantía no solo por la calidad de los mismos, sino por el significado de poner la lista de sus clientes como información de su saber hacer.

			Cuando se tenga que hacer la presentación de la central franquiciadora habrá que definir y detallar claramente el tipo de franquicia ofrecida, el éxito que ha logrado alcanzar en el mercado y la marca conseguida en el sector correspondiente.

			Será de sumo interés mencionar las ventajas operativas y comerciales que obtendrán los franquiciados por sumarse a su estructura.

			Debido a las grandes repercusiones financieras que supone la apertura de la franquicia para el franquiciado, en esta presentación de la franquicia se debe definir claramente la inversión total necesaria, incluyendo todo tipo de gastos necesarios, ya sean: obra, formación, cánones y todas aquellas partidas que supongan un gasto para el franquiciado, con la finalidad de que este tenga perfectamente clara la cantidad de dinero necesaria para la apertura de su unidad operativa.

			También se deben indicar las fuentes de financiación que el franquiciado pudiera obtener a través de la presentación de este a las entidades bancarias o financieras con las que opere el franquiciador.

			En el momento en que la central franquiciadora indique de una manera especial la rentabilidad media obtenida, tanto por sus unidades corporativas como por el resto de los franquiciados, se debe tener la completa seguridad de que todo lo que se está diciendo es verdad.

			Es fundamental la importancia que tiene la información que va a transmitir la central franquiciadora, referente a los aspectos de rentabilidad, ya que si el franquiciado demandara a la central franquiciadora por creer que esta no es capaz de lograr alcanzar esas rentabilidades en ninguno de sus establecimientos, podríamos tener grandes inconvenientes, ya que, ante una demanda para la anulación del contrato, si el franquiciador no fuese capaz de demostrar que al menos en uno de sus establecimientos se cumple lo que dice, podría verse en serios problemas.

			Consideramos que con la presentación de estos documentos el franquiciador tiene la oportunidad perfecta para hablar de la garantía que representa el conocimiento de su propio negocio en el momento que tenga que aportar datos para el cálculo del umbral de rentabilidad.

			Tiene tanta importancia el aporte de información para realizar el cálculo del umbral de rentabilidad, que se considera que es uno de los documentos más exclusivos dentro del paquete de franquicia.

			Debemos mencionar también en la presentación el contrato de franquicia (sin mostrarlo), las cualidades que tiene dicho contrato en defensa de los valores de la central franquiciadora y la confidencialidad del «saber hacer» (know-how) transmitido, así como también se pueden esclarecer las dudas sobre la existencia de cláusulas leoninas.

			El contrato de franquicia es un documento privado suscrito por el franquiciador y el franquiciado, en el que se recoge por escrito el acuerdo de franquicia. Este documento es muy importante dentro del sistema comercial de la franquicia. Podemos decir que el contrato de franquicia consta de dos puntos sensibles, que son antes de firmarlo y después de firmado.

			Hablaremos de ello más adelante, cuando tratemos el punto de los documentos jurídicos del paquete de franquicia.

			Debemos insistir en lo importante que es para el franquiciador asegurarse de que el aspirante a franquiciado ha comprendido perfectamente lo que se establece en el contrato de franquicia, y si notase que el futuro franquiciado tiene alguna duda exigirle que para este menester sea acompañado por su abogado de confianza.

			Además, hablaremos someramente en este documento de presentación de la franquicia del tipo de formación y la duración de la formación, y también comentaremos los planes de futuro que tiene establecidos la central franquiciadora.

			La importancia que tiene el dossier informativo es que nos ofrece la oportunidad de dar a conocer al futuro franquiciado las características particulares que este sistema de comercialización supondrá para el franquiciador y el franquiciado.

			Indicaremos también los conceptos generales de la franquicia, de su origen en el mundo del comercio y de los años que lleva utilizándose en el mercado internacional.

			Informaremos a los futuros franquiciados acerca de los diferentes tipos de franquicias más comunes en el mercado.

			Evidentemente, en el dossier informativo mencionaremos (de forma superficial) la existencia de los royalties, de los cánones, de las ventajas y de las obligaciones que exigirá la franquicia al franquiciado, así como de sus inconvenientes, para que nunca pueda utilizar como disculpa el desconocimiento de ellos cuando firmó el contrato.

			En el momento en que un franquiciado quiere formar parte de la organización de una central franquiciadora, su anhelo por serlo nunca será un impedimento, todo lo contrario, para la aceptación de aquellos temas que puedan significarle obligaciones contractuales y aceptaciones de control y total dependencia. Creemos que es el momento oportuno para retractarse en firmar el contrato de franquicia, ya que no causaría tanto daño a las partes implicadas. Si estas dudas surgieran con el contrato firmado y la inversión realizada, sería muchísimo más conflictivo llegar a la resolución del contrato y al cierre de la unidad operativa.

			Debemos recordar que entre los conceptos generales de la franquicia existen obligaciones para el franquiciador y obligaciones para el franquiciado, y estas obligaciones las deben tener claras ambas partes antes de firmar el contrato de franquicia.

			2.Antes de hablar de los documentos jurídicos, conviene hacer referencia a la falta de cultura legal que existe entre los usuarios de este sistema comercial, sobre todo en los pequeños inversores que miran a las centrales franquiciadoras con el ánimo y la intención de «sacarle» todo lo que puedan. Ello es un error, pues ninguna de las partes debería tener esa debilidad de criterio con respecto a la otra.

			En el sistema de la franquicia es necesario que ambas partes ganen dinero, cada uno lo suyo, pero ambos no pueden sentir nunca que la otra parte «abusa» de su posición como franquiciado o franquiciador.

			Este sentimiento, destructivo con el tiempo, se evitará con los documentos jurídicos, en los cuales podremos acotar perfectamente el campo de actuación de cada uno de ellos:

			—El precontrato.

			—El contrato de franquicia.

			—El código deontológico.

			—Las obligaciones del franquiciador.

			—Las obligaciones del franquiciado.

			Algunos de estos documentos, como son el contrato de franquicia y el código deontológico de la franquicia, son tan importantes que merecen un estudio pormenorizado, por lo que tienen en este libro capítulos en exclusiva, con amplios comentarios de su influencia en el sistema comercial de la franquicia.

			En este párrafo nos limitaremos a comentar que el precontrato se utiliza para garantizarse por ambas partes la seriedad de cada una de ellas.

			El franquiciador se asegura de que el inversor es serio y no viene a obtener gratuitamente información confidencial y estratégica del franquiciador, y el franquiciado, una vez que tiene decidida su participación en la cadena, podrá tener claro que cuenta con el suministro de datos necesario y la certeza de que sus actuaciones en bancos, búsqueda de locales, plantillas y cuantas acciones vaya adelantando no son baldías. 

			En la firma del precontrato, documento muy breve en cuanto a su contenido y que se limitará a reflejar la intención de ambas partes en tomar y conceder la franquicia, se realizará un pago por parte del franquiciado, cuya cantidad será deducida del canon de entrada cuando se produzca la firma definitiva del contrato de franquicia.

			En los documentos «obligaciones del franquiciador» y «obligaciones del franquiciado», que contemplan las obligaciones que aceptarán y asumirán ambas partes, se indica que serán aquellas que se pacten en los correspondientes artículos del contrato, y en las que tanto franquiciador como franquiciado deberán meditar, con respeto, si están dispuestos a asumir su cumplimiento.

			3.El manual de imagen corporativa es el documento que define y normaliza las pautas de diseño y aplicación de los diferentes elementos visuales que determinan la identidad corporativa de una empresa, indicando que es una condición indispensable para establecer una analogía gráfica que facilite la caracterización de dicha identidad.

			Un diseño adecuado y un acierto en la aplicación de los elementos de identidad visual proporcionan grandes beneficios de identificación de imagen y de cohesión de entidad, lo que significa que tiene enormes ventajas para lograr los objetivos empresariales.

			En la actualidad es primordial incluir elementos de diseño definidos para personalizar, distinguir, diferenciar y calificar positivamente la filosofía de empresa, prolongando dicha incorporación a todos los soportes y aplicaciones que se consideren imprescindibles.

			El manual de identidad corporativa es un documento en el que se definen las normas que se deben seguir para incluir el logotipo de una marca, así como los distintos elementos visuales que la conforman. Es el resultado de la gestión realizada por una mercantil propietaria de la marca para construir debidamente un programa que normalice las señas de identidad y su correcta aplicación en los diferentes elementos.

			Es un requisito indispensable, para alcanzar el éxito en los manuales de imagen corporativa, la interpretación correcta de las normas y la participación de todos para dar significado al programa de identidad corporativa.

			Es por esta razón que las normas e instrucciones que se detallan en los manuales de imagen corporativa deben ser respetadas y permanecer constantes en todos los usos y aplicaciones, ya que con ello lograremos beneficiarnos.

			Es necesario tener presente lo siguiente:

			—El logotipo, su construcción y todo aquello relacionado con su reproducción.

			—Símbolo.

			—Tipografía.

			—Tipografías compatibles.

			—Colores y normalización cromática.

			—Marca.

			—Articulaciones de la marca: horizontales y verticales.

			—Versiones cromáticas autorizadas.

			—Versiones cromáticas no autorizadas.

			—Elementos de papelería: tarjetas de visita, sobres, primera y segunda hojas de carta, documentos en diferentes tamaños normalizados en DIN-A3, DIN A-4 y DIN A-5.

			—Elementos de papelería: elementos imprimibles en papel o cartulina.

			—Uniformidad.

			—Parametrización del logo.

			—Normas universales.

			—Elementos externos: monolitos altos, bajos y de información.

			—Fachadas.

			—Mobiliario: mesas, sillas y bancos.

			—Normalización de elementos decorativos en general.

			—Troquelados con marca, logos y referencias de pantones internacionales, etc.

			Debe mantenerse una política de uniformidad de imagen, ya sea de marca, logos y emblemas, así como también en el diseño del punto de venta.

			Consideramos que es esencial que exista en nuestro establecimiento una excelente atención en el merchandising, la uniformidad de las plantillas, y que exista similitud o analogía en las técnicas de venta y en el estilo de atención al público, para que ningún cliente pueda encontrar diferencias de ningún orden en la atención dispensada en los diferentes establecimientos de la cadena.

			Cabe destacar que es fundamental que figuren en los manuales de imagen corporativa de la cadena la decoración de los envases, embalajes, vehículos, etc.

			Es muy importante que tomemos en cuenta la oferta estacional de los productos y la estandarización en campañas especiales y en ofertas promocionales. Igual relevancia deben tener los escaparates y la publicidad en los medios de comunicación.

			4.Evidentemente, no existe un guión estándar de manuales operativos y/o de explotación que valgan para cualquier central franquiciadora, debido a que cada central franquiciadora tiene su esencia, es decir, cada central franquiciadora será única, no teniendo nada que ver con otras centrales franquiciadoras.

			Existe una gran diversidad de centrales franquiciadoras en el mercado, por lo que sería imposible mencionar las características que cada central franquiciadora transmitiría en sus manuales operativos y de explotación. Por esta razón tomaremos como ejemplo una central franquiciadora dedicada a la hostelería, ya que podemos considerar el sector hostelero como uno de los más complejos y cuyos franquiciados necesitan de mucha transmisión de su «saber hacer» (know-how) para que puedan enfrentarse a la explotación de su franquicia debidamente informados de todas las experiencias del franquiciador, así como también de todas las áreas que componen el negocio.

			Consideramos que es el momento de llamar la atención del lector para que fije su observación en los principios que existen en un sistema de franquicia. Queremos hacer ver que una vez que se ha tenido una idea de negocio, se ha desarrollado la idea, se ha examinado su explotación y se ha creado toda su estructura empresarial necesaria para su puesta en marcha y posterior explotación, se haga de este conocimiento, como muy bien refleja la definición de «saber hacer» (know-how), algo «sustancial».

			La sustancialidad propiciará al franquiciado una mejora de sus resultados económicos y será una herramienta que le permitirá introducirse en mercados hasta entonces negados para él. Estos conocimientos supondrán una mejora competitiva en el mercado y la posibilidad de aumentar el control sobre su propio negocio.

			La información que transmita el franquiciador con su «saber hacer» (know-how) debe ser descrita de forma completa, clara y expedita, ya que es una información que debe comprender y usar el franquiciado sin que sea necesaria la presencia del franquiciador, pudiendo tener en esta información lo necesario para lograr alcanzar el éxito que consiguió el franquiciador.

			Existen cuatro grandes bloques, dentro del sistema de franquicia, que debe transmitir el franquiciador a su franquiciado, de tal manera que, desarrollados estos bloques, el franquiciado tenga la información necesaria para emprender su negocio con el menor riesgo posible. Estos bloques son los siguientes:

			a)Imagen corporativa de la cadena.

			b)Gestión y administración del negocio.

			c)Información técnica de las instalaciones.

			d)Procedimientos operativos de explotación.

			Lógicamente, el orden de estos cuatro bloques de formación e información del franquiciador al franquiciado no tienen nada que ver con su clasificación.

			Todos estos puntos son importantes, ya que aportan mucha información para el franquiciado. El no cumplimiento de uno de estos cuatro puntos puede originar pérdidas significativas en la franquicia, perdiendo interés su explotación por no conseguir los beneficios esperados por el franquiciador y su franquiciado. Por este motivo analizaremos por separado cada uno de estos bloques.

			a) Imagen corporativa de la cadena.

			El manual de imagen corporativa tiene adjudicado un lugar exclusivo en el paquete de franquicia y se considera muy importante dentro de los documentos que lo conforman.

			b) Gestión y administración del negocio.

			En el manual de administración y gestión del propio negocio franquiciado, el franquiciador transferirá al franquiciado dos soportes fundamentales para ambas partes, que son: el sistema operativo, establecido por la central franquiciadora, y el sistema contable, que llevan a cabo y registran todos los franquiciados.

			El sistema operativo representa un instrumento muy importante para el franquiciado, porque a través de este sistema puede controlar si los beneficios de las ventas de sus productos coincide, o tiene importantes discrepancias, especto a los estándares de la central franquiciadora.

			Si los beneficios de las ventas de sus productos coincide, significa que su negocio está progresando con la misma «maestría» con que lo hace el franquiciador, logrando alcanzar las rentabilidades prometidas. Si por alguna circunstancia hubiera alteraciones de importancia en los resultados de algunos productos, saltarán las alarmas, y el franquiciado, sin pérdida de tiempo, comenzará a investigar los motivos que evitan las rentabilidades obtenidas por otros franquiciados con esos mismos productos, y podrá realizar las medidas adecuadas que le sitúe en los márgenes correctos.

			El sistema contable es de manifiesta importancia para el adecuado asiento de todos sus procesos de cobros y pagos, que garantice el correcto cumplimiento de todas sus obligaciones, no solo bajo los aspectos legales de la llevanza de la contabilidad que cualquier empresa está obligada a hacer, sino para el atento seguimiento, por parte de la central franquiciadora, de todos los aspectos de control que están bajo su colateral responsabilidad, no en cuanto a su confección, pero sí en su posible análisis y difusión al resto de la cadena, si ello fuera preciso y necesario o afectara a la imagen y prestigio de los demás franquiciados.

			Ello facilitará al franquiciador controlar, si lo necesita o lo considera oportuno, el correcto pago a proveedores, y el mantenimiento en vigor de las pólizas de los seguros13 que garanticen la seguridad del franquiciado y a la vez del resto de la red, ya que la quiebra de un franquiciado o la presentación de algún concurso de acreedores14 causaría graves daños de imagen a toda la cadena.

			c) Información técnica de las instalaciones.

			Cuanto más complicadas sean las instalaciones del franquiciado, mayor importancia tendrán los manuales técnicos.

			Técnicamente, no es igual el control y explotación de una franquicia de ropa o prendas de vestir que la problemática que puede suscitar una franquicia industrial con una fábrica de productos de alimentación o las complejas instalaciones de un restaurante.

			A través del manual técnico el franquiciado alcanza la posibilidad de su autonomía en el mantenimiento y reparación de averías, sin tener la necesidad de contar con la presencia del franquiciador como asesor e informador en cada problema que le ocurra.

			Los manuales técnicos son prácticos, cómodos y representan un claro exponente del «dominio» y valores añadidos que el franquiciador tiene sobre su negocio, lo cual representa una garantía a la inversión que el franquiciado ha hecho en esa franquicia.

			Un manual técnico debería incluir, por ejemplo, unos planos genéricos o planos tipo de implantación de la franquicia, donde la colocación de cada máquina represente el lugar apropiado para la obtención de su máximo rendimiento operativo con la participación mínima de personal.

			Evidentemente, toda esta maquinaria habrá que adecuarla a las características arquitectónicas del local elegido por el franquiciado, y en estas decisiones incidirá básicamente la experiencia del franquiciador, ya que podrá volcar en sus opiniones todas las experiencias en sus locales corporativos, en los cuales en unos se habrá equivocado y en otros habrá acertado con la correcta ubicación de su tecnología.

			La experiencia que ha logrado alcanzar el franquiciador en la explotación de su negocio se convierte en una fuente interminable de oportunidades logísticas para el franquiciado, sustentadas con algo que finalmente le proporcionará al franquiciado la posibilidad de acertar de lleno en lo apropiada que ha sido la ubicación de la maquinaria en el entorno de la explotación de su negocio, ya que se beneficiará de la experiencia adquirida por el franquiciador en el negocio. Esta experiencia le permitirá al franquiciado el ahorro de miles de horas de trabajo de personal cualificado.

			Es importante que exista una relación detallada de las áreas operativas del negocio, su especificación, sus objetivos productivos y la conexión entre unas áreas industrializadas y otras.

			Todo esto dará como resultado lo que llamaremos «memoria de equipamiento», en la que se analizarán las características técnicas de las maquinarias, su funcionalidad dentro del conjunto del negocio, así como también los datos de potencia consumida y necesaria, diámetros de desagües, aislamientos, protecciones, etc., y cuantas características sean imprescindibles para las especificaciones de cada máquina, que ayudarán de manera muy significativa en las acciones de mantenimiento, reparaciones e incluso mejoras en la localización de nuevas máquinas incorporadas al mercado semejantes a las suyas, con ahorros en precio o prestaciones más amplias con el mismo coste.

			Es de vital importancia que en los manuales técnicos se haga referencia a los esquemas o planos unifilares eléctricos, que ayudarán a localizar inmediatamente las averías y facilitará sus reparaciones si en el momento de producirse el fallo el especialista dispone de dichos planos, así como de los esquemas de los diferentes cuadros eléctricos y la ubicación de sus paneles de alumbrado y fuerza con la debida identificación de todos y cada uno de sus automáticos.

			En este manual técnico debemos señalar como esencial el control de la obra del franquiciado.

			Es evidente que el franquiciador debe dirigir y controlar las obras de sus franquiciados, ya sea con su personal o con sus equipos externos de arquitectura o ingeniería, pero el franquiciado es el que debe demostrar mayor interés en el cumplimiento de las planificaciones, como por ejemplo que el coste de la obra se ajuste a lo establecido en los presupuestos. Si el control de la obra es bueno, minucioso y esmerado, el franquiciado evitará sorpresas desagradables.

			d) Procedimientos operativos de explotación.

			Los manuales de procedimientos operativos de explotación de la franquicia son los más extensos, ya que en cada una de sus páginas detallan los procedimientos operativos que ha empleado el franquiciador.

			Los manuales de gestión y administración, y los manuales técnicos (mencionados anteriormente), se acogerán a las normas vigentes en nuestro país con respecto a la contabilidad general del Estado, normas de administración estipuladas por los mercados, normativas técnicas vigentes publicadas por el Ministerio de Industria y Energía, y cuantas ordenanzas y obligaciones concurran en cada proceso que así lo requiera. No obstante, en los manuales de procedimientos operativos de explotación el franquiciador publicará su experiencia y necesitará que las unidades franquiciadas sean explotadas y llevadas con arreglo a sus criterios, a sus experiencias y a sus investigaciones.

			El franquiciador, en este manual de procedimientos operativos, se convertirá en editor, programador, creador de técnicas de ventas, de formas de estocar, de comprar, de ofrecer y de vender todo lo que ha inventado, ensayado, aprendido y que con el tiempo ha mejorado.

			Los manuales de procedimientos operativos mostrarán los diferentes pactos y artículos del contrato de franquicia, haciendo mención al exacto cumplimiento de ellos por parte del franquiciado.

			5.El cálculo del umbral de rentabilidad representa el número mínimo de ventas que una empresa necesita realizar para que el beneficio en ese momento sea cero. Es decir, cuando la suma de los costes se iguala a los ingresos totales por venta.

			El umbral de rentabilidad ofrece la máxima colaboración entre el franquiciador y el franquiciado. El cálculo del umbral de rentabilidad es un documento imprescindible en un estudio de viabilidad de un negocio. El franquiciador puede proporcionar información que haga de este documento una realidad de mercado y no una hipótesis de estudio de mercado.

			Básicamente, los datos proporcionados por el franquiciador estarán referidos a unidades de similares características a la del franquiciado, implantadas en áreas comerciales parecidas y con un poder adquisitivo de sus habitantes semejante a las que tenga el local deseado del nuevo franquiciado.

			El cálculo del umbral de rentabilidad nos permitirá determinar, antes de realizar la inversión, si el emplazamiento, las características arquitectónicas, el público objetivo de la zona y la oferta realizada por la franquicia podrán alcanzar fácilmente, en un tiempo prudente, el umbral de rentabilidad deseado.

			Para llevar a cabo el cálculo del umbral de rentabilidad es imprescindible tener un profundo conocimiento del negocio, un esmerado estudio de mercado de la zona seleccionada y un adecuado encaje de los gastos de explotación de la unidad. ¿Quién mejor que el franquiciador para manejar datos reales?

			Evidentemente, todos los puntos exigidos para el cálculo del umbral de rentabilidad son de exclusivo conocimiento por parte del franquiciador.

			Las ventajas que ofrece el cálculo del umbral de rentabilidad al franquiciado son: una información especial sobre el estudio de explotación del negocio, un análisis de la capacidad de venta en ese local y los requerimientos mínimos de venta que se necesiten, para, a través de ello, obtener el probable cálculo de la financiación del negocio, las viabilidades y las necesidades de apalancamiento de la inversión, representando todo ello una garantía para su inversión.

			Es importante que se tenga un amplio conocimiento de las características del local, planos y metros cuadrados de superficie, metros lineales de fachada y ubicación del local: urbano, extrarradio, centro comercial, carretera, área de servicio, estación de ferrocarril o aeropuerto.

			En el momento de valorar el tipo de arrendamiento que se aplicará en el umbral de rentabilidad es imprescindible saber si el local es alquilado o si el local es en propiedad, lo cual nos obligaría, en este último caso, a realizar una capitalización del valor de arrendamiento.

			Consideramos que es fundamental incorporar en el posible precio del arrendamiento los gastos de comunidad, si estos fueran a cargo del local, y tener presentes los gastos comunes imputables al local si este está dentro de un centro comercial o edificio donde las administraciones de los mismos pudieran imputar legalmente al local gastos de seguridad, mantenimiento, publicidad, limpieza, impuestos o arbitrios municipales, etc.

			Es de vital importancia a la hora de alquilar el local, si este fuera alquilado, la coincidencia entre la duración del contrato de franquicia y el contrato de arrendamiento del local, de tal forma que no nos encontremos al final de uno de estos períodos de tiempo con que, o nos falta local para cumplir con el contrato de franquicia, o nos sobra plazo de arrendamiento del local porque el contrato de franquicia termina antes que el contrato de arrendamiento. En ambos casos, originaría un serio problema si existiese la probabilidad de que alguno de los contratos no se pudiera renovar.

			Es esencial, dependiendo del tipo de franquicia de la que estemos hablando, someter a un cuidadoso estudio los horarios de apertura, e incluso un análisis de los horarios de apertura de las diferentes ofertas que se pudiera tener dentro de un mismo local; por ejemplo, si se trata de una oferta amplia de hostelería podríamos tener una unidad operativa que tuviera cafetería, restaurante y bocadillería, o si se trata de una gran oferta textil podría tener ropa para caballeros, señoras, juvenil, infantil, etc. 

			Es obvio que el horario de cafetería tendría apertura durante toda la jornada (mañana, tarde y noche), mientras que el restaurante lo haría a las horas lógicas de almuerzo y cena, y la bocadillería podría tener horario diferente al restaurante, pudiendo tener horas punta en la mañana y en la tarde. Es decir, la cafetería, el restaurante y la bocadillería tienen horarios diferentes y a veces no coincidentes.

			Todo esto es necesario para la adecuada planificación de los recursos humanos en la explotación del negocio, sin desestimar los costes energéticos y los costes de consumo.

			Como debemos suponer, la dificultad de los horarios, dependiendo de la oferta de la franquicia, puede representar un estudio imprescindible para la adecuada comprensión de las necesidades económicas de esa unidad operativa. 

			Existe en matemática financiera una fórmula empírica sobre una cuenta de explotación que dice:

			CE = MP + GFV + B

			En la que una cuenta de explotación (CE) es igual a los costes de materia prima necesaria (MP) más los gastos fijos y variables necesarios para el desarrollo del negocio (GFV) más el beneficio (B).

			Si necesitamos hallar el umbral de rentabilidad solo tenemos que hacer que el beneficio (B) sea igual a cero, es decir, que cuando en la fórmula CE = MP + GFV + B hacemos que el beneficio (B) desaparezca, ello implica que la cuenta de explotación (CE) sea igual al umbral de rentabilidad (UR).

			CE = UR UR = MP + GFV

			Podemos llegar a la conclusión, a través de las diferentes sustituciones en esta ecuación de primer grado, que el umbral de rentabilidad es igual al resultado de dividir los gastos fijos y variables (GFV) del negocio por uno, menos el porcentaje del coste de la materia prima (CMP) en la cuenta de explotación (CE) del franquiciador dividido entre cien.

			Con motivo de hacer el ejemplo más gráfico y fácil de entender, supongamos un negocio cuyo coste de materia prima sea igual al 28 % de su cuenta de explotación.

			CMP = 28 %

			[image: 25947.jpg]

			Una vez que realizamos el cálculo del umbral de rentabilidad en un marco de tiempo aceptable, es decir, mensualmente, para poder «comprender» si esa cifra es alcanzable, aún podríamos continuar utilizando los conocimientos que el franquiciador tiene de su propio negocio, para llegar con ellos a cantidades más accesibles y comprensibles para el franquiciado, porque al franquiciado lo que le importa, y por supuesto muchísimo, es saber si logrará alcanzar beneficio en el negocio antes de que se quede sin reservas económicas, evitando así que el negocio quiebre a los pocos meses de empezar.

			Para comprender la bondad y la calidad de la información suministrada al respecto por el franquiciador hay que tener en cuenta que estos números representan la realidad de su mercado, y no una suposición de comportamiento de la zona o del sector donde, después de abierto el negocio, podrían o no cumplirse los números que en su momento se imaginó un posible inversor de forma individual.

			Si fuéramos capaces de dividir el resultado obtenido para realizar un adecuado análisis de sus probabilidades, en cada día de la semana que la franquicia esté abierta al público, teniendo en cuenta que todos los negocios no solo tienen los diferentes comportamientos estacionales, sino que también presentan comportamientos distintos dentro de la propia semana, obtendríamos mucha información sobre las probabilidades recaudatorias del nuevo negocio.

			Un ejemplo más serían las diferentes posibilidades de recaudación de un negocio de hostelería de un día lunes a un día sábado; la recaudación de una tienda de cualquier sector en un centro comercial cualquier lunes será mucho menor a la obtenida por esa misma tienda un sábado.

			Este horquillado de las diferentes ventas que obtengamos de la franquicia pueden ser «analizadas», si las recaudaciones estimadas para cada día de la semana las subdividimos según las ofertas; por ejemplo: cafetería, restaurante, bocadillería; ropa de señoras, de caballeros o de niños (caballeros y niños acuden con más frecuencia los fines de semana); cursos de inglés, alemán o francés (unos idiomas tienen mayor demanda que otros), etc.

			Realmente este análisis detallado de las ventas puede aumentar la explicación que estamos buscando, que no es otra que obtener la mayor información sobre las posibilidades de nuestra inversión (de nuestra franquicia) en un determinado lugar de una zona comercial de la ciudad donde queremos establecernos.

			Evidentemente que cuanto mayor es la reducción de los números grandes, más fácil será comprender si existe la probabilidad de obtener esa recaudación mínima necesaria.

			Consideramos que estas cifras obtenidas pueden ser divididas por otra información de gran importancia, que en este caso solo la podrá aportar el franquiciador con garantía de ser una realidad: su precio medio de venta.

			Si dividiéramos las cifras obtenidas entre los precios medios de venta, determinaríamos el número de clientes necesarios; este sí es un dato que nos puede aportar seguridad, ya que será relativamente fácil constatar si por delante del local pasa el público necesario para completar esas necesidades, no solo en cumplimiento de su perfil ideológico y comercial, de acuerdo con la oferta de la franquicia, sino en el número de transeúntes que pasan por nuestra puerta. 

			En conclusión, el cálculo del umbral de rentabilidad representa una información de gran valor para el franquiciado, quien, a través de los conocimientos que le aporta el franquiciador, tendrá la oportunidad de utilizar, para su cálculo, datos de la realidad del mercado que le permitirán abordar las posibilidades de su futuro desde el punto de vista de la seguridad y de la confianza, en vez de hacerlo desde la visión optimista o pesimista que tiene un comerciante solitario e independiente, que todo deberá suponerlo y luego tener la esperanza de que se cumpla.

			 6.El presupuesto de inversión. Considerando que el franquiciado correrá con todos los gastos de la inversión, es de vital importancia para el inversor de la franquicia disponer de un presupuesto de inversión, para garantizarse tener un amplio conocimiento del monto total de la inversión sin que exista la posibilidad de ignorancia sobre partidas de importante peso económico que luego puedan someter al franquiciado (inversor) a un agobio financiero, incluso antes de abrir su franquicia.

			Un correcto presupuesto de inversión requerirá de un amplio conocimiento del negocio a establecer, un profundo conocimiento del mercado en que nos movemos y una adecuada planificación de participación de los diferentes oficios.

			Obviamente, el franquiciador dispone de todos estos conocimientos imprescindibles para un correcto control y un buen cálculo de la inversión necesaria, ya que los ha realizado en multitud de ocasiones, tantas como establecimientos corporativos y franquicias tiene abiertas.

			Naturalmente que esto le ofrecerá al franquiciado una probable ausencia total de desviaciones en la ejecución de su obra y una absoluta libertad para elegir la dirección facultativa de la obra, todo ello de forma gratuita, ya que el franquiciador será el tutor de la misma, efectuando un control interno y externo permanente. Esto supone la garantía de desviaciones mínimas en el monto total de la inversión, garantías en el cumplimiento de la imagen de la cadena y, por tanto, garantías a la inversión.

			Para que esto se cumpla, es necesario que en el manual técnico de la franquicia o en el manual de construcción, si lo hubiere, exista un capítulo donde se hable del control de la obra, que contemple y contenga todas las unidades a ejecutar en la tienda del franquiciado, y que sea este el que controle su realización. 

			Evidentemente, un incorrecto plan financiero puede llevar a la quiebra a cualquier buen negocio.

			 7.Cabe destacar la importancia que tiene disponer de un buen plan y estudio financiero, no solo por los asuntos financieros propiamente dichos de un negocio, sino también por la sensación de desánimo que podría causar en el franquiciado si la obtención del beneficio se realiza de una forma más lenta de lo establecido. Debido a ello, debemos poner un especial interés en realizar el estudio financiero, con todas sus verdades incluidas y sin dejarnos nada en el tintero.

			Es importante que en el plan financiero se contemplen con mucho rigor las amortizaciones contables, las amortizaciones al principal de los préstamos y, por supuesto, los intereses que devengan los mismos.

			Se debe considerar que los gastos de explotación del negocio irán incluidos como tales en su cuenta de explotación, evidentemente sin mezclar los criterios a la hora de la obtención de las rentabilidades, diferenciando las dos rentabilidades que en este caso nos interesan: la rentabilidad al capital desembolsado por el franquiciado y la rentabilidad al coste total de la inversión, que sería la suma del capital anterior más los préstamos externos o apalancamiento del negocio, teniendo en cuenta que una empresa puede seguir endeudándose siempre que la rentabilidad económica o rentabilidad de sus activos sea superior al tipo de interés que ha de pagar por sus deudas.

			Para llevar a cabo un estudio financiero correcto se deben considerar las situaciones que se originen en un período de al menos cinco años del negocio. En este plan financiero deberemos tener en cuenta el aumento del IPC (índice de precios al consumo), con la finalidad de anular al máximo las posibles desviaciones en el conjunto quinquenal.

			Recomendamos para la elaboración del estudio financiero que los cálculos se realicen tomando en cuenta un período de seis años, y no de cinco años como habíamos indicado en el párrafo anterior, con la finalidad de incluir en el plan de viabilidad el primer año de explotación sin créditos, es decir, sin deudas exteriores ni apalancamiento del negocio (considerando que estos préstamos fueron tomados a un plazo de cinco años).

			Los resultados que se obtengan en el sexto año demostrarán al futuro franquiciado que cuando termine de pagar sus créditos el negocio será mucho más rentable.

			De esta manera podremos saber nuestro BAI (beneficio antes de impuestos) y nuestro coste de explotación, contemplando unas amortizaciones contables de la inversión a diez años como máximo.

			Evidentemente, deberemos calcular el cash-flow (flujo de caja), que no es otra cosa que la diferencia entre los cobros y pagos de una empresa en un período determinado del negocio, y dado que conocemos la inversión total del negocio y el capital aportado por el franquiciado podemos realizar el cálculo de las rentabilidades al capital invertido y al total del coste de la inversión.

			Si nos conceden un préstamo bancario a cinco años, recomendamos que el estudio financiero se haga a seis años, para contemplar qué sucede en el sexto año de explotación de la franquicia, a la terminación del pago de las amortizaciones e intereses de dicho préstamo.

			Otro aspecto a tener presente, por la gran importancia que tiene en el plan de viabilidad, es la estimación del crecimiento interanual, debido a que las facturaciones estimadas de los años sucesivos dependerán de que ese porcentaje pueda o no cumplirse en la realidad de la explotación del negocio. 

			Es imprescindible, en este momento, la presencia del franquiciador, ya que juega un papel determinante en el cálculo de las posibilidades de éxito del franquiciado, debido a que el franquiciador sí sabe a ciencia cierta cuáles son los ratios de crecimiento en sus franquicias.

			Este es el momento oportuno para que el franquiciado pueda comparar las posibles rentabilidades de su negocio con las que habría obtenido invirtiendo, en productos financieros bancarios, la misma cantidad de dinero que invirtió en la franquicia, sin tener en cuenta la revalorización del negocio por el fondo de comercio adquirido con los años de explotación. Es obvio que la rentabilidad más importante, y que deberá tener mayor peso en las decisiones de franquiciado, será la rentabilidad al capital propio invertido. 

			Es muy importante recalcar que existen serias diferencias entre un estudio financiero basado en hipótesis inciertas y otro estudio financiero basado en la información suministrada por el franquiciador. Estas diferencias deberá conocerlas perfectamente el franquiciado, ya que de ello depende el éxito que pudiera tener su negocio.

			 8.El calendario de apertura de la unidad franquiciada permite una reducción de riesgos de un valor importantísimo, ya que asegura la adquisición del local, asegura las fechas de contratación de plantillas y asegura las fechas de apertura del local, con implicación de los medios de publicidad que se utilicen para dar a conocerlo a los clientes del entorno y las compras de materia prima.

			Además de lo mencionado anteriormente, un correcto calendario de apertura garantiza las obras, las fechas de formación inicial del personal, el cumplimiento de oficios, las fechas de aprovisionamiento por la red de proveedores, máxime si hubiera productos perecederos, y todo ello en beneficio de asegurar la utilización idónea de los recursos económicos en los plazos establecidos.

			Destacamos el control interno y externo de todos estos parámetros y nos aseguramos de esta forma la apertura de la unidad franquiciada en el plazo previsto.

			 9.Los métodos de formación son las características que definen a la franquicia como un sistema comercial proteccionista a través de la formación que el franquiciador aporta al franquiciado y a sus empleados, que producirá un aumento de confianza en las responsabilidades de cada uno de ellos.

			La formación debe ser, por parte del franquiciador, inicial y continuada.

			Podemos definir la formación inicial como aquella que se realiza antes de la apertura de la unidad franquiciada, para garantizar el adecuado conocimiento de la plantilla y su adaptación a la tecnología, a los métodos de venta, así como también al espíritu e imagen que el franquiciador ha creado. La formación inicial asegurará al franquiciado la calidad de atención al cliente, destacando la imagen de la cadena y evitando excesos en el número de empleados de la plantilla, logrando con ello la rentabilidad prevista y, a través de esta cualificada y esmerada formación inicial, que los clientes sean el mejor marketing y la más eficaz publicidad con su «boca a boca».

			La formación continua es muy importante en los tiempos actuales, por la alta dificultad comercial del mundo moderno; garantizará a la plantilla los conocimientos indispensables para mantener el liderazgo del mercado, y ayudará a corregir los vicios operacionales, bien originados del ejercicio profesional en otros trabajos o bien «inventados» por personal no cualificado en el crecimiento de la unidad del franquiciado. Debemos tener presente lo necesaria que es la formación continua para el franquiciado y sus empleados, ya que incentiva a las plantillas, supera a las ofertas de la competencia, da prestigio a la cadena franquiciadora, y todo ello aumenta el ratio de productividad del empleado.

			10.Finalizamos con el documento sobre el estado de la competencia como la información que se pondrá encima de la mesa de negociación y que plasmará el conocimiento que el franquiciador tiene, no solamente de su negocio, sino también de aquellos otros que, con diferentes marcas, pueden vender los mismos productos, los mismos servicios o tecnologías que él ofrece.

			Este conocimiento nos permite un estado comparativo que desvele, a veces con crueldad, porque las comparaciones son siempre odiosas, nuestra verdadera existencia en el mercado, con sus virtudes y defectos, permitiendo la ubicación correcta del nuevo punto de venta en comparación con los establecimientos de la competencia.

			Una de las ventajas que nos ofrece el estado de la competencia es que nos permitirá mejorar nuestros puntos débiles y tener un íntegro y exacto conocimiento de ellos, para la correcta aplicación de nuestros recursos económicos, humanos y técnicos, en aras de su mejora, además que nos permitirá mantener en el nivel deseado aquellos aspectos que dan fortaleza a nuestro negocio. 

			Hemos de reconocer que tener conocimiento sobre la competencia nos permitirá la especialización en el sector, utilizando la formación continuada para mejorar nuestra oferta, y canalizará información muy importante que podremos utilizar con nuestra red de proveedores. Todo ello repercutirá en una mejora de oferta al cliente, garantizando de esta forma nuestro liderazgo en el mercado, el conocimiento de las fortalezas de nuestra competencia y el éxito de la rentabilidad prevista en las unidades abiertas, tanto corporativas como franquiciadas.

			10. POSIBLES RAZONES QUE PUEDEN LLEVAR AL FRACASO A
				UN PROYECTO DE FRANQUICIA
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